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¡AIUnAIE2A DEL RIESGO CUBlEifo: flo VId.
COiCEPÍO Poe EL CU L 3E^S€GURÁ: Pr@ñl¡ prc¡5

NUMERO DE POLIZA: 0061 .00007r .00000001 61 NUI\¡EBO DE OFICINA 0071

D Af OS DE L TO MADOR/ASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: LUIS ANTONIO RUIZ FERNANDEZ

DNUNIE 431t7358V F. NACIMIENTO: 11/08/198r SEXO: TELEFONo: 837848572

29851

PROVINCIA :

DOMtctLtO :

POBLACIÓN :

C.POSTAL:

MALAGA

CALLE VIRGEN DEL P¡LAR, 60

FUENGIROLA

S¡TUACION PROFESIONAL:

E FUNcroNARro EcUENTA AJENA TEMPoRAL E orRos

ooo oYosoeo€ql?V

ENTI DAD PRESTA¡/IISTA: CAJALN¡ENDRALEJO TIPO DE PRESTAMOi HIPOTECARIO

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: i42.2E7.e6 €

CUOTA ORoINARIA MENSUAL lNlClAL PRESfAMO: 526,56€

DATOS DEL SEGURO:
PR//MA ÚN\CA DEL SEGaIBO: Et presente seguro sé conarata por un p€rlodo lnlctat dc 5 años , contar desdc ta lecha d. a¡scto det m¡smo,

PRtfrtA ÚiltcA PRlitA
PERIODO

c0r,¡soRcr0 LEA
llpuEsTo

SOBRE PRII¡AS
IMPORfE
RECIBO

2.0s6,60 € 3,14 € 167 ,73 e 2.287 ,90 e

FECHA DE EFECÍO DEL SEGURO: La lecha do eloclo dol sogurc seú la de Íormellzaclón dél prégtamo slemprc que la p ma haw sldo abo¡ada
a la Entldad Asegundoru.

BENEFICIARIOS:

CUENTA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES85 3001 00716671 1000 3712

N! DE EXPEDTENTE DE PRÉSTAMO: 7.t2s920193

FECHA VENCT¡ ENTO PREST MO: 27ioz2o48 DUBACTÓN PRESTAI,IO (MESES): 3oo

%CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAI: 525,56€

0Bs1 st,, hrsll¡ h .l R.!i¡I! [¡.úd & B¿44@ q r!.hw ov{071, oF 306511?94
llm 3.9e1, *3¡ d.¡ Lhú d. Sd<iüla¡.¡, h¡lo 1sS h+ i'38280. hr.1r¡ F.A2353¡3¡5 Ch6A¡

. 1349152110r *w 610¡¡§'*.0!J.r{¡*rc. 21 . 2l¡11 l¡aDRIDPMIIIERS OE SEGTIAOS Y

7-1 CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿
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FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 27102/2023

TOTAI.: 0,43 €
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OCL RIESGO CUEIERTO: No Vda
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DEFIN¡CIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGURoS, S.A., Socisdad Anónima ¡nscrita en el Regi§tro de Enthadeg

aseguradoras por Orden M¡nisterialde 13 d6, Septiembre dB '1978 con elnúmero

C-559 c¡n domic¡lio social en Calrera de San Jerónimo 21, 28014 Madñd €s

qu¡en asume la cobertura de lo§ ñosgos objeto de e§te conlrato y garantiza el

pago de las prestaciones que coíespondan con areglo e las condidon€s del

mismo.
El control de la adividad dE CNP PARTNERS do Seguros y Reeseguros, SA
conesponde alM¡n§terio de Economia y EmpEsa del Estado Español, a tÉvés
de la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Ponsiones.

Cllnicás para el tratam¡ento de entumedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltratam¡ento de enfermedades psicológicas o ps¡quiátricas.

Res¡dencias de ancianos, centrG de día y centro§ para 6l tratam¡ento de

drogad¡ctos y/o álcohólicos y/o nsuóticos.
Clinicas pare tratam¡entos naturalss, termales, masajes, estét¡co§,

adelgaz8miento u otros tratami€nlos similares.
Dicho establecim¡ento deb€ estar atendido por un médico las 24 horas del

dfa.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:

Clinicas para el tratamiento de enturmedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo s€a el tratam¡ento de enfemedades ps¡quiátric€s.

Resilencias dB anc¡anos, asilos. centros de dfa, casas d€ reposo y

centros para sltratamienlo d€ drogad¡ctos y/o alcohólicos yio neurótico§.

Clln¡cas pa.a tratamientos nalurales, temales, masajes, estéticos u otros
tratam¡entos similares, centros de salud, balnearios.

TOMADoR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurádo s€rá la persona que

aparecs des¡gnado en la pág¡na primer¿ dE las presenles condic¡on€§

particulares.

BENEFICIARIo DEL SEGURO: El TomadorrAregurado dBlgna
Bánoficiario con caráctar lrrvocable a CAJALi,IEDRALEJO,

FECHA OE EFECTO:Es la hcha en la que entra €n v¡gor elseguro de acuerdo

con lo establecijo 9n las Condic¡one§ Particulares

FECTIA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pé¡d¡da lnvoluntar¡a de EmplBo: Ia fecha efecliva

de la prestac¡ón por Desempleo realizada por el SBrvicio PÚblico de Em'
pleo Estatal u organ¡smo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer dfa de ¡ncapacidad

del Tomador/Asegurado reconocido po¡ el Organismo Ofic¡al CompB-

tente.
. Pata la coberlura de Hospitalización: el pr¡mer dia en el que Toma-

dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hosp¡talario

ACCIBENTE: Lss¡ón corporal dsrivade de una causa súbita, v¡olenta, axlema y

ajena a la intencionalijad delfomador/Asegurado, acaecida durante lavigenc¡a

de la póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud oñginada por una cáusa diferente

dg un accidente, que deba da¡ lugar a consulta o deba ser diagnosticada o

tratada por un méd¡co autorizado legalment8 a pracl¡car su aclivilad profesional.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el ¡mporte que, de acuBrdo a lo
estab¡ecijo Bn las Condiciones Parl¡culares, el Asegurador se compromete a
pagar al Benefc¡ario al aceecimhnto de lás contingencias previstas en la
misma.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona ñsicaque se obliga a pres-

tarsu trabajo, en dependencia d€ u¡ empleador en base á un contrato de trabajo
indefinido, por un mln¡mo de 25 horas semanales, a cambio de una femunera-
ción, de acuedo a la legislac¡ón laboral €spañola v¡gente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen corespond¡ente de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario públ¡co.

TRABAJADOR PoR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona flsba
que desarrolla una activ¡ilad protesional rBmunatada no dEpendient€ y que sa
encuentra dado de all€ en elRégirn€n Espec¡alde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mutua, Montepfo o ¡nstituc¡ón análoga. Adbionalmente, s
¡os efedos de esle contrato s9 as¡milarán a trabajadorss por cuenta prop¡8,

aquellos trabajadores por cuBnta ajena que en v¡rtud de su Rfuirnen de cotÉa-
ción a la Seguridad Socialno generen derecho a h prestac¡ón dede§€mpleo en
su nivÉl conlributivo.

FUNCIONARIO PÚSLICO: La persona ñs¡ca que ss obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organismo oenle Estatal, Autonómim, Provincialo Lo-
cal bajo un contrato de trabajo sometido ál Estetu{o de la Función Pública

ESTABLECIMIENTO HOSP¡TALARIO: Se entend8rá por establecim¡ento
hospita¡ario cualqu¡er hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestruclura necesar¡a para d¡agnost¡car y rÉalÉar

lratamientos terapéut¡cos por facultalúos legalmente autorüados para ol

ejercicio de su proEsión. A los afectos de esta cobeftura no se considerará como
hospital, clínic€ o sanalodo las s¡gu¡6nt€s ¡nstituciones:

cP PPtV05204 20725

PERIODO DE CAREHCIA: Periodo de t¡empo computado en dfas o meses

transcurrilos a part¡rde la FBcha d€ Efeclo delSeguro, o. en su caso, entre
dos sinieslros, durante el cual el c¡ntrato ds ssguro no despliega efectos,
es decir, en el presentB contrato de seguro no cubre contingencias durante

dicho periodo.

1.. REOUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contrabr la prssente Póliza do Ssguro las personá3 fis¡ca8
quo r€únan la! llguiontqa condlclonosi
l) Ser ütular€s de un próstamo hlpotecado, ,ormalkado con

CAJALIIIEDRALEJO
2) HabeÉo adheddo a la póliza med¡anto la frrma de las Cond¡cionos

Parüculares.
3) Haber pagado la prlma f¡nlca.
4) Ou6 la edad del Tomador/Asogurado sstá comprend¡da onlIs los 18

y lo3 62 años en la fscha de elocto.
5) Encontrarse en estado de busna lalud, s¡n 3lntoma d€ €nlemodad,

y no padecer ninguna enfem€dad de caráctar ovoluüvo nl satar, sn
la Focha de Efucto del Seguro, en situaclón d€ lncapacldad
Temporal, tal y como ósta queda defin¡da en las presentes
Condlclon€s Paftlculafss.

6) Cotizar a 18 Ssgurldad Soc¡al o gstar en sitr¡aclón de alta en
mutual¡ded, montsp¡o o lrcütuclón análoga qr¡o la leg¡slac¡ón
dotom¡ne.

7) Ad€má3 para la cobortura do Párdlda lnvoluntarla de Empleo:
No conocer, o gstaren sih¡ación ds cofiocef que 3e va a produclr la
extinción o suspon3lón de su felaclón laboral por cualqulora de las
caus6 qug dadan dgrscho a la prestaclón de Des€mplog en ba6e a
ssta póllza,

8) Adomás pará la cobortura del rtesgo ds lncapac¡dad Tomporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padecár n¡ngum gnlefmedad do caráctgr gvolut¡vo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma As8gurada s€rá el porcentaje da cuola asagurada sobre la cuota
ord¡naria mensual d6l préstamo vinculado a esta póliza de seguro que. en el
momento de producirs€ els¡niestro, estw¡ese pagando 6lasegurado.
Se sntenderá por cuota m€rÉualla formada pof la dovoluclón d€lpfinclpal
prgstado más loa consspondlgntss ¡nlgresss lEmunsrator¡qs, con
excluslón, por tanto, de lo3 lnteÉaes de dsmora y do cual€§qu¡ora otos
gasto§, comlsionog o pagos que deliera hacar el Tgmador/A3egurado en
cumpl¡mionto de lo pactado en el contrato de préstamo vinculado a e3ta
Pól¡za.
Cuando la poriodlcldad del pago del préstamo sea difurents a la mensual,
el cálculo de la cuota mefBual ae foallzará coNlder¿ndo el lmpoftB ds las
cuotas del prá3trmo conocldas, o la siguisnto m& cercana, si fuera
conocida, extrapolándola al 8ño comploto y dividióndola por 12.
El lmpofto de la suma aegufada no sorá superior, en nlngún c6o, al
¡mporte máx¡mo de I .800 €.
En ca6o ds que sa produlara una noyaclón del pfástamo qu6 conllevara el
lncromento dol capltal pf$tado, supondrá la anulac¡ón ds la preeente
póllza. En estos cásos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la deyolución
do la prima no coBumlda.
Cuando ol Tomador/AEogu6do haya real¡zado amort¡zaqlongs parc¡ale6
del pfástamo, la Entldad Asgguradora procederá a adocuar la suma
asoguEda de conlormidad con lo ostablecldo gn el apartado 8 de las
presentes Cond¡cion6s Part¡cular€o.
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I¡AIUF¡I"EZA oEL ilE3oo CUBIERTO ¡¡o vú
CONCEPTOPORELCUAI9EÁlEouf, :Pc@Lp.q3

3.-
3.1

PERIODO DE CARENCIA
INICIAL
Para la ga.anüa d6 Pórdida lnvoluntarla do Emploo so estaHoco un
poriodo de carrncla in¡cial do 50 dla8 naturalo8, a contar drldo la ircha
de sfocto del s6guro. A oiactor do cornprobar que on ol momonto del
acaeclmlénto d6l 3lnl6st¡o ha tramcuíldo €l parlodo do caroncla
lnicial, s6 efltrndorá qu6la s¡üJaclón do d6s€mpl6o 3o produco en la
fgcha on que ss prodrEc¡¡ la súndón o susporBlón do la reláslón
laboral por les cáusás séñaladas sn €sta póliza, y además ssa
acrsdltado por ol Servlclo Prlbllco de Emploo Estatal u organ¡smo
público quó lo sulih¡ya.

Pare la gar¡nüa ds lncapaoldad Tsmpor¡l ro €stablBco un porlodo d6
caruncla Inklal do 30 das natural*, a contar dosdo le bch¡ de oútcto
d6l seguro. A olrctos dc comprobar quo on 6l momonto d€l
acaoclm¡onto d6l Blnl6sbo ha tanscunldo rl pododo de carstcle
iniclel, so onteñderá que la 3iüraclón & lncapacldád tfiiporal Ec
produca on l¡ foch¡ on L quo la enlarmodad cauranto do la
lncapacldad huu€ra sldo dlagnGdcedá por fecult¡üvoc do h
Soguridad Soclal, ftluhta o lnslltuc¡ón enálogs o mádlco o facufdvo
autodzado y es¡ lo aüñqu€n los 3€Mcioú m&lco3 dol a$gurador El

sc conddqr¡sa nroas¡flo. En lor rupr¡o¡to3 on lo€ quo la lncapacldad
f€mporel s€ deba a un acddsnte no ¡á aplicaá caEncla lnlclal alguna,

Para ta garanl¡ do HGp¡tal¡zaclón ¡e €stabloc€ un pododo d€ car6ncla
lnlclal do 30 dfa¡ nah¡¡a¡€6 e coriter dÉdo la bslr. dá el§G'to d€l s€guro.
A olocto3 & oornprobar que an aa mornerito de ac¡oclmlonto dol
s¡nl€rtro ha treNcuíido 6l pododo da car€ncla lnlcial, sr rnttndor¡
qua la slhjaclón ds ¡loap¡t¡llzaclón 3a produoa on la iacha qr¡r
aparEca cooslgnáda an ol ¡nlorme d§ lngr€3o an ol corGEpondlcntr
ostabloclmlonúo hosplblario rn !t quo 6l Tfit¡dorrAt€guredo 3a
oncuanüralngrBado.

En sl supuesto de poduclr$ HGpltalhac¡onsa subslgul€nt€s debldas a
c¡uaaa accldentalss no habrá p€dodo do c¿roncl¿

4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
térm¡nos pEv¡stos an €§ta Póliza, tos ñ€sgos qu€ a continuación se ¡ndican

tan¡€ndo on q,¡enta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elqu€ s€ produzca elsiniestro.

4,I. PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presenG pólize la Pérdida lnvoluntaria del Empleo os h
situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneEdam€nte por oJ€nta ai€na, piBrdan su empleo o vean reducua su
jomada d€ trabajo €n un 50o/o y ssan pdvados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón d€ los funcionados prlbliFs, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un mntrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
¡nfBrior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguddad Social y estar registrado en el Seryic¡o Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscarÉo adivamente un nuevo
trabajo.

b) Estrar recibiendo prestación públicá por desemplso del SeNicjo Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su núel @ntdbutivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el moñronto de incurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públba derivada de una
incapacklad temporal como cons€cuencla de contingeíc¡as comunes, dichá
prsstac¡ón se asimilará a efedos de esta galantfa, a la Prestac¡ón de

Desompleo en su núe¡ contributivo.

4.I.1. PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefic¡ario la Suma Aseguradá, por cada perfodo

completo de 30 dfas naturales consecutivos en situácié[ de desempieo del

Tomador/Asogurado, cornputados a partir de ls fecha de suspensión o extinción

de la relac¡ón laboral. Do no porrnan€csr los 30 dlag cons€cuüvG on
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntarla dol Empleq la Eritidad A3€guradora no
abonaá cant¡dad alguna.

[á suma arogurada so abon¡rá al Bsnsficlarlo d6lgnado on la PÉs€nts
PólEa con ol llm¡b máx¡mo d€ l2 pagos consoct¡üvos o 36 pagoa eltemoc
on total y slornprr qua dlch¡ slh¡aclófi do d6a€{ñploo ocu¡ra duBnte la
v¡gonc¡a dol soguro, haya tanscurldo ol p€dodo d6 carancla, y E€

prodEca por alguna d€ las slgulGnirs cirsunst ncias:

Exg!§.é¡-dele-BelaslÉo-Leb9n!:
a. En viñud de expediente d€ regulacirn de empleo o despido coledÑo.
b. Por fallecim¡ento o ¡ncapacidad del empresario lndividual, y s¡empre que

estas cáusas determinen la €linción del contrato de trabajo.

c. Pordesp¡do ¡mprocedente o nulo.

d. Por despido o sxtinc¡ón del contrato basado en cauras obietivas.

a. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado Únicamente en los

supuestos previsto6 en los artículos 40.1 (mov¡lidad geQráñ€a), 41.1

apartedos a), b), c) d) y 0 (modficacjones sustánciales d€ las condic¡ones

de trsbaio), 45.,l.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligáda a

abandonar su púesto da trabejo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumpl¡m¡ento del empleador) del Estatuto de los

Trab4adores (RD.1.2120'15 d€ 23 de octubre).

l. En ü.tud de resolución jud¡c¡al adoptadá en el sono de un proc€dim¡ento

concurgal.
g. Suspensión de la Relacjón Laboral er viÉud de expediente de regulación

de empleo, fesolucjón judicial adoptada en €l seno de un proc€d¡m¡ento

@ncursal y se r€duzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.
Elderec¡o a devengo de la ¡ndemnización cssará en elmomento En que el

Asegurgdo reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera

parc¡alen los términos de§critos por le espáñola.

3.2 ENTRE DOS §INIESTROS
En 6l supuagto de produciEo altuaclon€a do Pórd¡da lnvoluntarla ds
Ernpleo subsigu¡entB a una slkxrclón antsrior do Pérd¡da ln'¡oluntaria ds
Empleo qu6 dio lugar a indomnizác¡ón por pa.te de está póliza, ss
proc€derá al pago de nuevas pfgstáclongs sl 6l Tomador/Asegurado ha
€stado vlnculado de forma acüva a una nuova rolac¡ón laboral cofllo
trabajador por cuonta al€na por un pododo mfn¡mo de 180 dlas naturalos
inint€rump¡dG y haya superado el poriodo do pruoba establecido
cor¡e6pond¡onto a su nueva rolac¡ón laboral. En ca§o contrarlo no sé
pagará cant¡dad algun&

En 6l supr¡€sto d6 pfoduclflr lncapadded$ Tsrporaloa subGlgul€ntr3 e

una antrrior lnc¿pacldsd Tomporal quc dlo lugar e lnd€rnntsadón por partt
do osta póliza, lá arégurado6 procodorá nuovsmsnte ¡l pago dr
pr€staclon€á tanscunidos I80 da3 nafuralos, lnlntsrumpldo8 €n
3ltuaclón do r¡ta .n ol l{glmen corospondl€ntr, d€.de ol ñn de la úldma
lncapacldad brnpor¡l 3idnpr€ quo la cnlirmedad csutanto 3oa la mllma
que originó ls lncspecldad quo dlo lugar a l¡ lnd€mnEaclón por pa¡t de

€ata póllza, Cuando la lncapsc¡dad T€rnporal subúlgul€nte 30 doba a una
onfam€dad d¡sünt¡ 18 seguradora paocodorá nuevamorto al pago da
pl€stacion€€ cuando hayen tr¡Ncunldo 30 dlas nah¡rálos lnlnteñumpldos
on Elhtaclón de alta on 6l fáglmon corfrspoodlenta, dosdo d ñn dt h r¡lümg
lncapacldsd t€drporal.

En el supr¡$to de pmducllle lncapacldsd€s Tsmporal€s Subs¡gulenb3
doudar a causss ¡cci&lrtel€s no hebá p€rlodo d€ callrrcla.
En el lupr¡€3to ds produclf¡o Hogpttalts¡c¡oñ6 aubclgulentsa a una

anteflor a la Holpltallzaslón que dlo luger a lndermnEaclón por Parb d€

csta pólEa, la a36gur¡doiá proccd€rá al pago do prÉtaclonoa

transcuñldos l8O dlas mü¡ralrs lnll¡türumpldoa' al encoñtr¡f¡s on

slt¡aclón ds Hospltalh¡clón tal y como 3e dssclbe €n la PrÉsnto póliza

d€sds ol ln dol úlümo ¡lta hGpltalarla For l¡ cual el asrgurádo hubi€ao

Gtado potclblrndo ls corrüspondlonte pr6taclón si€ílpro quo la

cnfumodad catltanb s€a la mbma qur orlglÍó 18 Hosp¡¡altsac¡ón que d¡o

lugar a l¡ lnd6mnEac¡ón por parto de ostá póllza. Cuando la
HoEplt lizaclón Subslgul.nto 3s d€ba a um enletmodad dhdnts le

asogursdora procodoá nuovamrnto al pago rt€ prrstaclon8 cuando

hayan traBcurddo 30 dfa! naturalGs lnlntorumpldo3 sln oncontraFa an

sltuaclón ds Ho€PltrltsaqlórL

2l
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4.1 .2. PARA LA TIA DE
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Emplso al

Tomador/Asegurado qug se encuentre en cualqu¡era de las sigu¡entes

siluaciones:
a) Cuando haya sldo dsapodido y no reclame en Uempo y foma

oportunos conlra le doclslón efnprÉsarlal, salvo por oxünclón da
contrato darlvada de .xpodlentg d6 regulaclón de empl€o o do
doapldo colecüvo o basado en las cauaa3 ob¡etivas preü8tas on
el arüculo 52 del Esta[¡to do lo5 Trabaladoros (R.D.L.22015 de
23 de oct¡b(o).

b) Cuando su contralo de trabajo !€ exünga por jubllación del
emprosado empleador indlvldual del Tomador/Asogur¿do o por
sxplración del i€mpo convenido y/o lnallzaclón do la obra o
servlclo obl€to dol contrato,

c) Los traba¡adoros ñjos de caráebr dlscorflnr¡o on loE p€dodc
en que carrzcan do ocupación gfucüva.

d) Cuando, declarado lmprocodente o nulo ol d€3pldo por
sentgnsla firm€ y comunicada por ol empbador la fecha de
ro¡ncorporaclón al fabajo, no ss sler¿a tal dorecho por partE del
Tomador/Assgurado o no se haga uao, gn 8u cágo, de lag
acc¡on€o pfsvbtas €n la loglslaclón vlgcnto.

e) Cuando no hayan 3ol¡cltado 6l rolngroso al puGto da trabalo 8n
el c6o on quo la opclón sntro indemnl¿ac¡ón o roadmlsión
corr6pondlera al trabajador o ao Bglw¡ora on excodsncla y

vonclora sl pqdodo luado para la miEma.

0 L¿ oxt¡nclón delcontrato laboral durante €l p€riodo de pruoba,la

iubilación ant¡cipada y ol paro parcialcon una rrducción lnfudor
al 50% do su jomada laboral, o cuando la indomnizaclón por
despldo conslgb on um renta temporal pagadera en moflionlo
del dospldo hasta la fecha en la que el trabajador acc€da a la
¡ubilación (pr€¡ubilación).

9) S¡ el Tornador/As€gurado tieno der€cho a percibir un salario por
partg del gmploador, 5e excoptúan dq e€to supuesto los
complemontgg galarlal€a pac',ados colocdvamcnto en loa
expedientqs de Eurpenalón del contrato.

h) Los dospid€ cuya ¡ndemnlzación sea menor dol 50% de la
lsgalm6nto sstableclda,

l) Cuando el trabajador ce36 volunlarlamonte su pu$to do fabajo.
l) Cuando la ex0nción del contrato sea declarada proc€donta por

sentEnc¡a ñrme, o s¡ondo asl noüflcado al TomadorlA3ogurado
por parte del ompfÉsaflo, e3te no haya l€clamado 6n üempo y
forma deb¡dos,

k) El despldo sln derecho a desompleo dol nivel confibutyo del
Serv¡clo Públ¡co de Empleo Eetatal (en adelante SEPE),

l) Sl la pr€stación de Dgssmpleo ds nivel contibut¡vo del SEPE so
reclbe en foma d6 pago únlco-

m) Cuando el TomadorlAsegurado as acoja voluntariamgntg a un
Expedlqnto do Rqgulaclón ds Emplso.

n) Sl la Relaclón Labora¡ del Tomador/Asggurado lo fuera con una
6flrpr€6a propledad del ámblto famlllar de óltE hada el logundo
grado ds corisangu¡nldad o afinldad, asl coño en los caloa €n
que el As€gurado o un famlllar suyo haEta 6l sogundo grado de
consangulnldad o el tercqr grado de añnldad fuera ol
admlnlEtrador de la emprssa; y tambl6n 81 6l
TomadorrAsegurado fu€ra aoclo con prosencla o rspr€aentaclón
dlrecta en los órganos ds admiobtraclón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presanle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fls¡ca r8vers¡ble) del estado de salud del
Tomador/As6gurado constatada médicarnente, debida a un accilente o
enf8rmedad, y que delerm¡na la ¡mpos¡bil¡dad del Tomador/Asegurado para
eje.cer temporalmente su aclividad rEmunerada o prolesión habitual, or¡gináda
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacjdad terporal el
Tomador/Asegurado que en el momonto de ¡ncurrir en dicha situación twiera la

condic¡ón de aulónomos ffrabajadores por cuenta propia) qu6 coticen o no en
un Rég¡mon dist¡nto al Rég¡men Generalde la Segurilsd Social, trabajado¡es
porcuenta aiena con un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuBnta ajena
con un contrato laboral indefin¡do que no estén cubiertos por la garantla de

4.3. HosPtrALtzactóN
A los €fedos d€ la prasente pólÉa se entende.á como hosp¡tali¿ación h
situación de lngreso acaecida al Tomador/AsEgurado durantg más de 24 horas
en un €atabl€cimlanto hoapltalarlo en cond¡clón do pacl6nb, ya sea por
enfermedad o ecc¡donts y con la ñnalidad ds someterse a lratamientos médicos
o qu¡rurgicos.

Estarán cubÉrtos por Hospital¡zación el Tomador/fuegurado:
. Que en sl momento de producirse el s¡niesko por hospitalización. no

resulten o¡€g¡blEs ni para la cobertura de pérdkla involuntaria del empleo ni
para la de ¡ncápacidad temporal, es decir aquellos TomadoregAsegurdos
qu€ en el momento de producirse el siniestro no bngan ningún tipo de
relación laboral, nipor cuenta propia ni porcuonta ajena.

. Que estén en buen est¿do dB salud, qus no sstén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones dg salud, n¡ hayan estado de baja
por enfernedad duranie más de 30 dias cons€cutivos en los 24 m€ses
anteriores a la adhssión.
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Párd¡da lnvoluntaria de Empleo y func¡onaños públ¡cos, s¡smpro qus el
accldonto o la enfafmedad que dsn lugar a la llfsflda lncapac¡dad tengan
au odgon u ocunan con posteriorldad a h Focha de E scto y 3ln poriuicio
d6 lo ostaHocldo ro8pecto al perlodo de car€ncia,
ElAsegurado, en €l momento de la contratación, doba enconkarse en buen es.
tado de salud, s¡n slntoma d€ €nfemedad y no padecsr ninguna enfermedad

de carácler evolulivo n¡ ser litulares de una prestación periódicá o prestación por

¡nvalilez.

4.2.1. PRESTACtóN poR rNcapacrDAD fEMpoRAL
La Entklad Aseguradora abonará al Benelc¡ario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completo de 30 dfas consecutúos en situáción de lncapac¡dad T€mporal
delTornador/Aseg u rado y una vsz transcurfldo glperiodode carBncia in¡clal,
los pagos sucBsivos por 6ste prostac¡ón se realizarán por cada periodo completo
da 30 dfas naturales conseculivos en los que elTomadorse encuentre en dicha
situac¡ón. Do no p€rmanecor los 30 d¡as conascutvG eí situación da
lncapacldad Tomporal, la onüdad aseguradora no abonaá cantidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actúidad
Emunerada/a o porcuenta propia, aún de manera parcia¡y a pesar de no haber
alcenzado su total curac¡ón s¡6mpr6 que haya r€anudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Soc¡al ospañola.
El importB d6 la ¡ndemn¡zación será on todo (uso la suma aseguGda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡sra vañas enfemedades almbmo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfumedad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lím¡to máxlmo de l2 pa0q9 consocrrtivos o
36 pagos albmos on total y siempre qus dicha siluación de lncapacidad
Temporalocurra duranle la vigencia delsBguroy haya transcurrido elperiodo de
carEncia.

4,3.1. pREsrAcroN poR HosptrALtzActóN
La Enl¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pól¡za, de
produc¡rse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegur¿da una
voz alcanzado un p€dodo de 7 dhg de probada Hosdtallz¿clón y una v6z
transcuf do3 los el pofiodo de carenc¡a inlclal. Los pagos suc€sivos serán
por cada peñodo cornpleto de 30 dlas ¡aturales cons€cr¡tivos d¡cha siluac¡ón.
DE no pemanscar lo3 7 dfae conascut¡vo6, sn sltuac¡ón de
Hospital¡zac¡ón, la enüdad asoguradora m abomrá carf¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condic¡ones Parl¡culares con el lfmite máx¡mo de l2 psgos consecúivoB o 36
pagoE altsmoa en tohly s¡empre que diclta situac¡ón dE lncápacidad Temporal
ocurra durante la vigenc¡a delseguro y hayairanscurido e¡periodo de carencia.

4.4. ExcLUStoNEs pARA LAs GARANTÍAS DE tNcApActDAD
TEMPoRAL Y HosptTALtzactóN
No lienen la consideración d6 Hosp¡talización ni de lncapac¡dad Temporat y.
consacuenbmonta, no se pegaÉ prestación alguna en aquellos sin¡estros que
resulten o saan @nsBcuencia de las sigu¡entes siluac¡one8:
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a) Enfarmedad6, lesiones y complicacionss causadas directa o
ind¡rectameflte por voluntad dsl TornadorrAsogurado o
do¡ivadas ds la r€allzaclón do actos notoriamonto tomsrarios
que ontañ€n gravoe ñesgos para la salud,

b) El embarazo, pafto o abofto aa¡ como los parlodoa d€ d$canso
voluntario y obligatorio qu€ procodan 6n caso de
matemidad/pÉtsmldad.

c) Las pmducldas cuando el Tomador/Agsgurado se encr¡enüe
bajo la ¡nñu€nciá del alcohol, drogas tóxlcas o $tupefac¡sntes;
los qu€ ocurran sn estado de psrtu¡bac¡ón mental,
aonambullamo o 6n d€Gafio, lucha o riña, oxcgpto caso probado
do leglt¡ma d6fensa; asf como 1o3 derivados d6 una actuac¡ón
d€licüva d6l Tomador/Asegurado, declarada ¡ud¡c¡almonts, o su
rosirtGncia a ss. detenldo.

d) Cualquler snfomodad, doloricie, ostado o les¡ón por la quo el
fomador/Asegurado haya reclbldo dlagnósüco yro tratamisnto
de un mádlco en los l2 mes€a ánEriores al lnlcio de la cobertura
d€ la pr"ssnto póllza con anterloridad a la contratá61ón a la
póllza, asl como las socuolas produc¡das por ollag, asl como lG
defoctos de naclmlonüo y las onfumodados congénltas,

e) L¿s ¡ntarvoncion€5 qu¡rurgices y t"atamlento€ mád¡cos y/u
odontológlcor quo no sean rtonc¡alos por razons mádica8 y

sean demandadoa por ol Tomador/Asegurado por raon€g
psicológicas, p€rronalos y/o astáücas, slomprÉ qus no ss deban
a s€cuolaS d6 accld€ntss producldG Gon posterioridad a la
fecha de €lecto de la cobortura del s€guro.

0 Dolor lumbar, c€rvlcal, do.sal, 6acro y c¡áticq asi como
cualquier otro proc6o patológlco que tanga como
manif€6tac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo €xlstan evldoñcias
objeüvadas por estudi4g m&icos complernentarios
(rad¡ologfas, gammagrañas, €acáners6, T.A.C, 6tc.) qué
demuestren la exlstoncia de altsrac¡oneE y l6a¡on63 que

¡usliñqucn ol dolorcausa de la lncapacldad t6mporal.
g) C€faleas, enferm€dad€s pg¡quiátdca3 y mentales, ¡ncluyendo €l

6strés, ansl€dad, dGproa¡on€s ! afecclones shn¡lares, aun
cuando d¡chas snfo]medados y afgcc¡one9 hayan sldo
d¡agno6t¡cadas y tratadas por un mfilco espec¡alistá
(peiquiatra).

h) Las cnfurmedades o leslonss dorivadas ds la prácüca
prof6¡onaldo cualqu¡erdoporto, do la partcipaclón 6n apuestas
o competc¡onos, y de la prácüca como añc¡onado o profusional
dG acfvldades de alto rl€§go, asl como loE accldentgs derlvados
d€ la conducc¡ón do vshfculos sln el con€spond¡snto pormlso

expedldo por la autoridad competents y los accldontÉ aéfros a

oxcepción do los vuolos comorclal63 6n llnea regular autoflzada.
i) Las curas ds reposo, tomales o diotáticas.

,) Aquelloe Assguradoe quo 63tán porc¡blendo una pemlón d€
lnvalldoz o que €stén tramltando on el momento dg la

contrataclón del soguro la lncapacldad permanontE absoluta.

4.s. r{coMpATtBtLtDAD DE GARANTfAS
Lás coberturas do Pordlda lnyoluntarla del Emd6o, lncapacldad Tsmporal
y Ho8pltalizaclón Eon €xcluy€ntoa onúa !f dopudiondo de la 3ltuaclón
l.boral €n la que !o €ncuontÉ ol TomadolrAs€gurado 6n ol mornonto do
produclÉo ol llnl€strq por tanto cuando un TomadorrAs€gurado ctá
cubierto por Pérdlda lnvoluntáris d€l Emploo no podá oslsr cublorto por

lncapacldad Tcrnporal, nl por Ho6pitallzaclón o lguslmerits on 6l ]!lo d€

los aupuestG en quo ol TomadorrAsogurado pr¡oda lstar cubieño por

lncapacldad T€rnporsl y Hospltallzaclón.

5.. ExcLUstoNES coMUNES A ToDAs LAs cARANTIAS
As¡mismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho 8l cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporals¡ la contingenc¡a se

produce, o se derive o es cons€cuencia direda o indireda de:

l. Lo6 riosgos oxtraordlnarioa 3u.¡etos a rocargo obl¡gatorio a favor

dol Consorclo de Componsaclón de Soguro6.
2. LoE que no don Lugar por Ley Contrato do seguro'
3. Los hoch6 dorivados ds conñlctos armadG, haya o no

pr€c€dldo d€claraclón otlclal ds guona.

4. Las consocr¡enc¡a3 dlrsctas o indlf€ctas do la roacclón o
radiaclón nuclear o contam¡naclón radlacüva,

5. Suicid¡o o la tentaliva d6lmlsmo durants la primera snualidad de
ssguro.

5. Loas¡nissEoa cauaadoa lntencionadamsntdvoluntariamenteo
por mala f6 d6l Tomador/Ag€gurado. Las consocuenclas d6 un
acto de lmprudoncla tom€raria o negligoncia gravo dol
Tomador/Asogurado, doclarado asl ludlclalmente.

7. Los s¡n¡ostos ocurridos como consscugncia de tomblores de
tsrra, srupclones volcánicas, inundaciones y otro3 lenómengs
slsmlcos o meteorológlcos de carácter sxtraordlnafio.

8. Los producldos antos do la primor¿ prlma pagads.
9. Los Cal¡ficados por ol goblBmo de la n¿clón como Calam¡dad

Naclonal o catástrof€ asfcomo eddom¡a8 y pand8m¡as.

10. Laa conaocu€ncla3 d€ guoras o de ot¡as c¡rcunstañcias
extraordlnarlas y aquólloS otrG supuostoG quo teflgan la
cons¡déraclón ds fuer¿a mayor da acu€rdo con lo previsto sn ol
articulo 1.105 del códlgo c¡v¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al prese¡te seguro será la especificada en la Bas€
Técfll:a del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que result€ de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los ¡mpuestos
y .ecargos que sean en todo momento legalmente reperc tibhs.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El s€guro se contrata a prima única durante cinco eños a contar desde la f€cfia

de efedo del mi8mo.

El recibo de prima deb€rá hacerse efedivG por el Tomador/Asegurádo. Con

caráder general, y salvo pado en contrafio ostabloc¡do en la póliza, el abono de
la pdma s€ realizará mediante domi:¡liác¡ón bancaria del recibo. A estos efedos,
el Tomador/Asegurado deberá entlegar a la Ent¡dad fueguradora €l mandato

SEPA donds autorice la dorniciliac¡ón del ñrenc¡onado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquiergasto derivado delmedio de pago util¡zado,

En caso d€ lmpago do la prtma únlca, el soguro no entsrá en vigor. En este
ceso, la Ertided Aseguradora quedará lib€rada d€ su obllración en cáso de
siñiéstro.

B.- MoDrF¡cActoNES y ANULACTóN DEL SEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las

modificaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modificác¡ones

una vez notifcadas y aceptradas por la Entilad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dfas hábiles, supondrán l8 emisión de un Supl€monto a la Póliza de
Seguro que una v6z finnado por el Tomador/Asegurado sururán efedo desde el

dla de la sollfud.
Anulaclón del Soguro. Cuando se r€ali.ce la amortizeción total de la operac¡ón

de financiac¡ón vinculada al s€guro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa

devolución al Asegurado, por parts de la Entldad Aseguradora, de la pade de
pñma Ío consumida m€nos €l lmporto co'I€spondlente a los roca.gos e
lmpu€3tca satsfechos. Una voz Galizado el extomo de la pdma, la Entidad

As€guradora quedará l¡berada de su obtigac¡ón en cáso de s¡n¡estro quedando

efingu lo elcontrato de seguro.
Modmcaclón de la Suma asegutada. La amortizacjón ant¡cipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no cDnsumila @rrsspondiente a la pañe amortizada anticjpadamente del
préstamo monos el ¡mporte cor€spood¡ente a los rg€argo6 6 lmpuestos

sathtschos, continuando vigente el pesente contrato de seguro por resto del

¡mporte del péstamo pend¡ente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones

de la pól¡za tras la amortización parcial realizeda por el Tomador/Asegurado.

9.- DURAcTóN DEL SEGURo Y coBERTURAS
Elsegurotendrá una duración ¡nicialde 5 años a contar desde la fecha de efedo

del mismo,
La cobertura terminará y el d6recho al cobro de la§ prestac¡ones cesará eñ

elmomento en qu€ t€nga lugarel primero de los s¡guientes eventos:

a) La focha on la sual todas las cánt¡dsd6 dob¡das por el To
madgr/Asogurado a la enüdad pEEtamlsta por el Contr¿to

d6 Flnanclaclón Y¡nculado a rata
ombo¡sadas a la Enüdad
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b) Alc¿n¿arso la lgcha ds tEminaclón d6l contrato de Flnancla-

c¡ón vlnculado a €ata póllza, aunqus no se hub¡ean ¡€om-

bolsado toda! lar cant¡dados doblds en üñud del mlsmo.

c) La focha en que al ConEato de Financ¡aclón vlnculado a €sta

Póllza de s€guro tEmlne Por cualquigr c.usa'
d) La fecha en la cualelAsegurado alcanc€ la edad de 67 añoa,

o en la fucha 8n la que se case on toda actlvldad prolas¡onal

r?mun€rada, o en la fecha da ¡ubilac¡ón o do pra¡ubllac¡ón

cualquieÉ quo aga §u caugat gxcepto para la gamnüa de

hospltaltsac¡ón.
s) La focha dB falleqimionto o de d€claraclón del ostado do ln'

capacldad Pomanento del Alogur.do en cualquiéra de EUE

grados o GrEn lnval¡d€¿

0 La lBcha en la quo so prodrEca um subrogaclófl' c€alón de

la poslción o cualquler transmlslón de los der€chos y obll-
gacionB de las partos que lnt§rvlenen en ol confato de Fi'
nanqlac¡ón,

g) As¡mEmo, la cobortura temlnará en la fscha on la que el

Asegurador haya pagado ol nf¡moro máx¡mo do Prestaclo-

nea co¡lsecutivag o albmas por lncap€cldad fgmporal, Hol"
p¡talizac¡ón y/o Párdlda Tomporal lnvoluntarla de Empleo
que ss han luado en s6ta Póllza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.

Durante ta vigencia de la póliza, El contrato de seguro sólo podrá s8r rBscindido

en El supuesto de amortizac¡ón total antic¡pada de la operación de financ¡ación

a la que se e¡cuentra vinculado el seguro. En estos casos se prccederá según

lo establecido en 6l apartado 8 de las pfesenlos Condic¡one§ Part¡culares.

En el supuesto de rescis¡ón anticipada de¡ seguo, esta tomará ebdo en el

momento e¡ elque se comunique a la Ent¡lad Aseguradora, d€vo¡v¡éndose la

parte de la pñma no consum¡da correspondiente en la que ss produzca la

rescisión, quedando desdo ese momento extinguida la pól¡za y l¡berada la

Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

Por agravación del r¡esgo. Una vgz @munic¿da €sta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponsr una modiñcación dsl conkato en un
plazo de dos meses. El As€gurado podrá aceptarla o reclazarla en un

plazo de quince dfas. Transcurido dbho plazo, en c¿so de silenc¡o o de
rochazo, la Entilad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dfas, transcurriilos loa cuales y en los ocho dfas

sigu¡entes comunicará al Asegurado la resc¡sión dsfin¡tiva. La A§eguradora
podrá, igualmente, rescindir el conháto comunicándolo por sscrito al

Asegurado dentro dal p¡azo de un mes, a partir del dfa en que two
conocimiento de la agravac¡ón del rÉsgo.

La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las pre§lac¡ones contratadas en

las condic¡ones qua $e esiablezcan en las Condic¡ones Particulares delSeguro.
La Entidad Asgguradora podrá dispon€r que sus médicos, ¡nspedores o

empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, deb¡Endo pemitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vi§itas, como cualqu¡er

aveñguacjón o comprobación que la Entiird As€guradora considere nec€saria-

El incumplim¡snto de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la

prestación, satuo que no haya sido pos¡blE él llevarlo a cabo por la opo§ición del

médic¡ o personal facultativo en cáso dB s¡n¡estro por lncápacidad Temporal.

La documenlacjón que la Compañfa sol¡cilafá al Tomador/Assgurado en caso

de siniestro es la s¡guiente:

PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aportura d6l Ein¡estro
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que iustifique al menos 30 dfas en

desempleo.- Carta de notificación de despilo de la smpresa. €n papel de la emprEsa y
debiilamente firmada v sellada.

- Certificado dB Emprdsa y dos últimas nóminas. debidamente flrmado y
sellado.- Desglose de la liqu¡dación e ind€mn¡zación sMuada por la empresa, en
pepBlde la empres€ y debk amente fimado y sellado.- Juslifcante correspond¡ente 8l irigreso de la indemnización.

- En caso d6 SMAC/JUEZ, Acla do Conciliación. Demanda y Sentenc¡a
Judic¡al.- En caso de E.R.E., autorÉación administrativa y comunicación de la
emprEsa altrabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago ds la prostación con el peñodo
reconocido.

- Recibo del pÉstamo pagado a la fecha del siniestro.. Justificante de la titularidad de la cuenta bancaña dond€ ingresar las
prestac¡onas.

- Cuahuier otra docum€nlac¡ón sustituliva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su valijez o alcanca.

En la contlnuaclón dol aln¡eatro:
- Jusl¡llcant€ d6 pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que coresponda.

. De conformidad con lo establec¡do en el allculo '15 ds la Ley de Contrato

de Sgguro Ei po. culpa del tomador lá prim6ra pr¡ma no ha sido pagada, o

la prima única no lo ha sido a su venclmiento, el asggurador tiene derecho

a resolver el contrato o a exigif el pago de la prima d8btra En vfa ejec¡Jtiva

con base en la pól¡za. Salvo pado En contrario, si la prima no ha siio
pagada antes de que so produzcá el sinieslro, el asegurador qusdará

l¡bersdo de su obl¡gac¡ón.

S¡ el contrato no hubiefB silo ¡esueho o Ext¡nguido conforme a los pánafos

anteriores, ia cob€rtura vuelve a tener eÉclo a las ve¡nlicuatro horas del dia en
que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en ol artfculo 22 de la Ley do contrato da
Seguro las partes puoden oponorso a la próroga del conlrato medlanto
uná not¡ficaclón e6crib e la otra parte, ofoctuada con un plazo do do6
msses de arit¡clpaclón a la concluslón del pelodo dol sogufo en curao
cuando la oposlclón a lá prórroga soa eiertltada por la Enddad
Asgguradora o blen con un mes de antBlac¡ón cuando la opoalclón a la
prórroga ssa eiocutada por ol fomadorlAsogurado.

I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procodoá el p.go do las pr6tacion6 3l ol pago do la prima únlca no
Es ha h9cho oi9ct¡vo.
lgualmente para el abono de las pr6stac¡on€§ descritas en la presente pól¡za ol

Tomador/As€gurado, deberá facilitar el recibt o comprobant€ del pago de la
corespondients cuota del préstamo.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoeftura dgl slnleatro:
- Copia legible delONUNIE.
" Vida laboral actual¡zada y complata (trabajadores pot cuenta aiena),

toma ds posss¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy úll¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asogurado
expsd¡do por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente, que
iustiflquen al menos 30 dfas en ¡ncapacidad.- Historial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle Ia fecha de
diagnóstico y cáusas de la enfermedad delAseEurado. En el c€rtificado
s6 hará constar especfficamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidsd y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.- Además de lo anterior 6n caso de Hospital¡zac¡ón ¡nforme de ingreso y
alta hospitalar¡a.. Además de lo anterior en csso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copie del certificado emiliilo por la
empresa si se trata de un accident€ laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.
' Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingtesar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la antariormente

relacionada o que sea necasada para verit¡cár su validez o alcance

En la contlnuaclón delalnlostro::-"áiitfiléU;llñtii6ñilElt5aja per¡ód¡cos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACION
En la aoortura del 3lnl6stro:
- Cop¡a legiblE del DNliNlE.
- V¡da laboral aclualizada y completa o en caso ds no hab6r trabajado

nunca, ¡nforme sobre Ia ¡n€xistencia d6 situaciones de alta emit¡do por la
Tesorer¡a Generalde la Segur¡dad Social.

. Pade de hospital¡zación con espec¡ficación de la hora de entrada y salidá
del centro hospitalario quejust¡flque al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Cllnico o Certif¡cado Médico dond6 se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En Bl cedmcado
se hará conslar Bspeclficamente s¡ ex¡sten anlec€denles relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las lechas de d¡agnósl¡co de las
mismes.

Pagh.7 ó.11
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NAfLJNALE2A OEL ñIESGO CUSIERTO NO VdA
COIICEPTO PoR E! CUAI SE ASEGURT: Ped4la tsople- Además de lo anterior en csso de Accidente copia completa de las

diligenc¡as judiciales yio atestado y/o cop¡a del certif¡cado emitido por la
empresa si se trata de un accidente láboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡ficánte de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las

pfestac¡ones.
- Cualquier otra documontac¡ón sustitutiva de la anteriormente

r€lac¡onada o qu€ sea necasaria para ver¡ñcar su validez o álcance
En la contlnuaclón del sinle3tro
- Partes d€ hosp¡tal¡zaciSn per¡ódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corrospondg.

Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con postedoridad a haberse
efeduado pagos con cargo al m¡smo, elAsogurador podrá rEpat¡r a su €leccién
corfra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebklamBntB
satisfechas más los ¡ntereses lBgales qu€ corespondan.
El pago de la Prestación sólo se lhvará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la dooJmontación y la6 pruobas requedlas, por part6 del
Tomador/As6gurado o el Beneficiario. En caso de que no se efltregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna,
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, hsya recib¡do l8s pert¡nentes pruebss de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncepacjdad
Temporal o Perd¡da lnvolurfaña del Emploo fijadas en Ia definicjón esteblecida
en la presante Póliza, pagará la suma asegurada con loa l[mites establecidos en
la pág¡na primera de las presenbs Condliones Pañiculares y sin perju¡c¡o de
que elTomador/Asegurado pueda inic¡arel proced¡m¡€nto de rBdamacjón desd€
el momento en que se enctrentre en situación de lncápac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, haste lá pririera de lás sigu¡entes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/AseguEdo cÉse en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o dej€ d€ apoíar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradorá, de
que so encuentra €n dicha situación.

. La Echa en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado €l núm€ro de
Prestaciones máximas por lncápacilad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación qoe se han jlj3doen esta póliza.

Las Prestaciones pGv¡sta5 en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establec¡do en las presentes Condic¡ones
Part¡culares.

12. RÉG¡MEN DE RECLAMACIONES
'12.1 El régirnen de las redamac¡ones será el pr€visto €n el adiculo 97.5 de la

Ley 202015 de o¡denación, supervislSn y solvenc¡a de las enüdades
aseguradoras y rcaseguradoras y disposkionos concordantes.

12.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y elBeneñciario o los Beneñciarios,
asl c¡mo sus d€rechohab¡e¡tes, están faoltados pera formul8r quejas y
reclamaciones ante el Servic¡o de Redamác¡ones de la Difección Gereral
de Seguros y Fondosde Pensiones con dom¡c¡l¡oen elPo de la castellana
no 44, 28046 Madril y con página V\,/eb: UAS¿Jgsb¡iIg@l§ contra la

Entílad Aseguradora, s¡ cons¡doran que ésta realiza prád¡cás abus¡vas o
lesiona los derec¡os dedvados del contrato de seguro.

'12.3 En relác¡ón con lo arfeño( se adv¡erte que, para la admisión y famitación
de quejas o reclamaciones antB el SeNicio de Redamáciones, será
imprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reclamac¡ones,
previamente por esc¡ito al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su cáso, con posteriorftrad, al Oelbnsor del Client6 de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establec.ido s¡n que haya sido resuelta pgr la Entidad.

12.4 ElArea de Protección delCl¡ente de CNP PARTNERS, domic¡liado en

Canera de San Jerónimo, 2l - 2801i1MADRID, y con dkección de coneo
eledrónico orotecciondelcliente@cnopartners.eu tramitará y resolv€rá
cuantas quejas y reclamaciones le Eean formuladas por lás p€rsonas

anteriomente mencionadas, en pr¡mera instanc¡a y trEs su fesoluc¡ón por

d¡c¡o departamento podrá segu¡rs€ la tramitación ante el Dehnsor del
Cliente de la Entidad Aseguradore, O,A.DEFENSOR, S.1., domiciliádo en
c^/€lázquez n' 80, 1oD, 28001 Madri, Ttno. 913104043 - Fax 91 3084991

trdgllaqgltg§@Oeie , La ent¡dad aseguradora se
compromete a prcstar la coleboración necasaria en la instrucción del
procedim¡onto de resoluciSn de lasquejasy reclamacionesy a aceptar las
rBsoluc¡ones que el Defensor del Cliente emita y que tengan caráder
v¡nculant€ para CNP PARTNERS.

12.5 l.-3 prBsentación de reclam6dón ante el DefenEor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolucón, no obstacul¡za la plenitud de tutela
jud¡cjal, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de corilidos, ni a la
protecc¡ón admin¡strativa.

El Area de Protección del Cliente, aduará en la resolución de las quejas y
rademac¡ones, de ádrerdo con lo establecido en su Reqlamento que estará a
dispos¡dón de los Asegurados en las ofic¡nas y en la 'r,,/eb de la Entidad
Aseguraqora, y que les s€rá facilitado en c¡.ralqu¡er momento.
13.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
CNP Partners de Seguros y Reas€guros S.A facjlita la siguiont€ ¡nformacón d€
conformi{rad con lo previsto en la normativa apl¡cabl€ en materia de proEcc¡ón
do datos, y esp€c¡almento an el R6glamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europ€o y del Coñsejo de 27 de abdl d€ 20'16 relativo a la proteccióñ de las
p€rsonas fls¡cas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y a la
librE c¡rculaclrn de estos datos.
INFORII,IACóN BASICA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS:

R€aponsaHe dsl trataml€nto do aua datoa: CNP Partn€rs de Seguros y
Reaseguros SA. NIF A-28534345
+info: información adicional

F¡nalided del catam¡onto de sus datos: "Finalidad Principal": suscripción y
gjecución de un contrato de seguro.
+info: infomac¡ón adic¡onal

DelÉchos: Acceder, rediñcár, suprimir, limitar, opon€rso y solicitar la
porlabilidad de los datos, como se expl¡ca en la información adic¡onal.
+info: infomac¡ón adicional
INFORiIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS;
Dato3 de Contacto del R€sponsable dol Tratam¡ento de sus Datosl
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madñd
Teléfono: 900801789
Coreo Eleclrónico: atenc¡oí@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dplEg@glEpAlhCl§lg
Flnalidad del tratamionto
¿Con qué finalidad tatamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Flnalrdad Pdnc¡pal", los Datos Personales serán

tratados para:

' Valorar, selecc¡onar y teñficar los ri€sgos;
. En su caso, para la realización deltest de lloneidad y convenienc¡a, así

como 6n su cáso mantener adualizados sus datos para este fn;
. Suscrib¡r, cumpliry €x¡gir elc{mplim¡ento del contrato de seguro;
. Gest¡onar y dar segu¡mianto adm¡nistratúo al contrato de seguro hasta ¡a

extinc¡ón d€ las obligac¡on€sjurld¡cas de las partes bajo el mismo;
. Realizar las verificac¡ones e investigac¡ones necesarias por la

detem¡nación y, efl su caso, el pago de la indemnización al asegurado, al

bsneficiaño o al perjudicado.
. Pr€s€rfar alcobro las primas que deba sbonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emitir lecibos relativos a las mismasi

' framitac¡ón de los s¡niestros (incluyendo prestación de seN¡c¡os por

terceras empresas @ntratadas por CNP Partners para el cumpl¡m¡ento del

contrato de seguro, y en su caso, liqu¡dacjón de los sinieskos a través de
las empresas a las que se hayan extemalizado tale§ funciones)i

. Gestión de quejas y redamac¡onesi

. Registro de pólizas, siniestros, plovisiones técn¡cas e ¡nversionesi

. Real¡zar las evaluac¡ones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma
prsvia a la suscripción delcontrato de seguro o sn cualquier momento de la

voencia del mismo, induyendo, hab¡da qrenta del interés legilimo que

ostenta 18 Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Peraonabs

con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvenc¡a patrimon¡al y crédito;

' Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley, incluyendo aquellas que

oblEuen a la Ent¡dád Asegursdora a ¡d€ntificar al Tomador o las derivadas

de las obl¡gacjones a efectos de prevenc¡ón del blanqueo de capitales y de

18 financiaciirn del terorismo de confotmlrad con lo establecido en la

legisláción en vigo(
. La realieación do €stud¡os de técnica aseguradora en anál¡sis de merc€dos

objetivos y perñlados con fines actuarialés psra la determinación de la prima

en lá suscripción del contrato de seguroi
. Geslionar, en 5u ceso, de foma central¡zada los feQr§os infomáticos

(aplicácionés, s€Nidores incluyendo Equéllos qu€ estén en la nube) o para

f¡nes administrativos intemos dentro del
pe(6nece CNP Partnef3.

de empresas al que
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. Remitirle comunicaciones cornercial8s Eobre los produdo§ de CNP

Partners s¡milares a los contratados a través de correo postaly/o llamada

telefónica.

¿Qué tratamlentos adiclonales podomo§ real¡zar?
Ad ic¡onalrnente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitide ohrtas

cornerciales de CNP PartneE por medios eleclróni@§, asl como

informac¡ón sobre produdo§ dislinto$ a los contratados, inbmación sobre

las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las

que podrán flgurar, c¿mpañas, proyado§, §orteo§, c¡ncursos, €venlo§ dB

cualquier t¡po y lemálica), la realización da encuestas de satÉfacción y

envfo de netrclstlers (todo ello incluso por modios eledrón¡ms)
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perliles con fines conErciales y de marfiet¡ng con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y rEcesidades y, en su caso, y entrB otras, adecuar las

comunicac¡ones comerciales, dissñar productos 9n base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durant€ cuánto t¡empo t¡ataGmos sus datos?
Los datos peI§onales proporcionados sa con§arvarán mientras se mántenga la

re¡ación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo

con anterioridad, en su caso, y una vez final¡zada, durante el plazo de

conseryación legalmsnte establecilo. Puede consultar en cualquigr momento

dichos plaz os enviando un cotreo electróni@ a cuahuiera de las direcc¡ones de

coneo eledrón¡co estabhcidas en Datos dG Contaclo del Responsable de

Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimienlo, podremo§ tratar sus datos para rEmitide

ofe as cornerciales de CNP Parlners por medios eleclrónicos, asf como

infomación sobr€ produdos distintos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre

las acciones ds marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán ñgurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de

cualqu¡er t¡po y temát¡ca) , la realización de encuestas de satisfacción y
envfo de newsletters (todo ello ¡ncluso por msd¡o§ eledrónicos).

r' S¡ ha aceptado, podremo6 tratar sus datos pard Ia elaboración de perñles

con fines corErciales y de mafteting con el objeto de @nocÉr sus
prBbrencias y necssidades y, €n su caso, y entre otras, ¿decuar las

comunicaciones comerciales, dit€ñar productos en base de dichas
prabrencias y necesjdades.

Los tratam¡antos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevalse a

cabo hasla que ss rEvoque el consentim¡ento o nos sol¡cits 3u oposición de

conformidad con lo establec¡do en el apartado 'Derechos: ¿Cuá¡es son sus

derechos cuando nos fac¡lita sus dato§?' indicado en ests documento ds
infrlrmac¡ón adic¡onal.

Leg¡t¡maclón para ol tratam¡snto de su3 datos
¿Por quá podemos tratar 9U3 datos p€Boñalea?
La basE legal para el tratam¡ento dB sus datos es la oJocuclón dsl
conúato ds sqguro en los téminos que figuran en las Condic¡ones de la
PólÉa, asf como en la Lgy de Contrato do Seguro, Loy do ordonaclón,
superv¡gión y golvgncla do efllldad€6 aasguradoras, la Loy do
distrlbuclón de soguros, asf como su3 dlrposicion6 do de€anollo.
En caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que s€an tratados, no s€rá
pos¡ble la cehbrac¡ón del conkato de seguo y/o 96st¡ón del conkato.

Adicionalnrnle, sus datos serán tratados por los sigu¡entrs motivos:
r' S¡ ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus dalos, para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios eledrónircs aslcomo
información sobre produdos d¡stintos a los contratados, para ¡nformarle

sobre acciones de markeling (entrE las que podrán figurar campañas,
proyec{os, sorteos, concursoa, evento§ do cualquiortipo y temática)y/o
realización de encuestas de satisfacci'n y n€wsletters (todo ello incluso
por medios eledrón¡cos), sus datos serán tratados para dichas
finaldades.

,' Si ha aceptado, la cláusula para El tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el

objeto de conoc€rtus plEhlEncias y n€caskladesy, en su cEtso, y entrB

otras, adecuar las comuni:aclones com€rciales, d¡sgñar produclos en
basB de dichas prefure¡cias y necasiladas Eus datos s€rán tratados
para d¡cha final¡dad.

Asi m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una
obligación l€gal, de acuerdo con lo eslablecido en la nornatúa qu€ apliquo
al contrato de seguro, entfe otras, la Ley de Contrato dB Ssguro, Ley de
ordenación. SupeN¡sión y Solvencia de ent¡dades assguradoras y
reaseguredoras y su reglamento de desanollo, Ley da Disbibuc¡ón ds

Segurcs, Ley de comercialización a dbtanciá de servicios financieros, Ley

de Prevenc¡ón dsl Blanqueo de Capitales y de la Financ¡ación del

Tenorbmo, asf como cualquier otra Ley que 6a promulgue en un futuro y

qus abcle alcontrato de seguro.
Aslm¡smo, se podrán tratar para loscasosen que exista un ¡nterés legiümo
por parte de la entidad as€guradora.
Destlnatafios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reas€guradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servic¡os

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo:
prov€odorss de CNP Psiners para la prestación d€ algÚn servicio
rslacionado con su contrato, empresas tramiladoras de siniestros con
qu¡en CNP Partners haya extemal¡zado di:hos s8rvic¡os, p8ritos, etc..),

con los que CNP Padners se comprometa a suscribir el

corrBspondients contrErto de tratám¡ento de datos.
r' Msdiadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la

madiación de su contrato.
/ Emp¡esas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumpl¡m¡ento de las obligaciones de sup€rvisión y/o para gestión

admln¡slrativa y gestión cantral¡zada de recursos infomáicos.
Además de lo ind¡cádo, s¡ ha aceplado la cláusula d6 comunicación de los
datos , sus datos s6 van a @mun¡car a las empresas del grupo al que

p€rtenece CNP PARTNERS para ot¡ecerle información comercial sobre
productos de seguro, intennediación a través de intemet, y planes de
p€ns¡ones, informade sobre a@iones de msfteting (entre los que podrán

figurar cámpañas, proyedos, sorl6os, conculEo6, eventos de cuahuier tipo
y temátix), asl como envlo de n€wsletterE, por cualquier rn€d¡o (entre

otros, postal, teléfono, e-mall):
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAItA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datoG únilamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de
cártera, fusión, escisión y tranlormación.
En ceso de transt8rencias internacionales solo se llevarán a cabo siempre
y cuando se ofr€zca un núel de protecc¡ón equiparable al español y

contarán contodas las garantfas y mediilas para salvaguardar la seguídad
de sus dato§.
Mantendremos adualizada la infomación sobre transferencias
internac¡onales qug se vayan a fealizar en un fulufo en nuestra web:
httosi/ ¡vww.cnpoartners.eloolitic¿de-orivacidad/
Derschos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier p€rsona tiene deEctro a conocar siCNP Pañners estátratando datos
pgrsonales que les conc¡em¿n o no.
Las pergonas ¡nterBadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dgrscho do acc€so) aslcomo a solicitar la redificación de los datos inexaclos
(delrcho do rBctiñcaclón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necasafios para los fn€s que fusron recog¡dos
(derecho d6 suprgsión).
En deteminadas 6ircunstancias, los interesados podrán sol¡citarla limitación del
tratamiento ds sus datos, en cuyo caso, únicám€nte los conservaremos pará el
ejercicio o la debnsa de reclamacionss (dorocho a la llm¡tación del
trat¡m¡ento).
En determinadas circunstancias y por motivos relacionadB con su situación
particular, los interesad€ podrán oponerse al tratamiento de sus datos
(derecho ds opos¡ción). CNP Partners dejsrá de tratar los datos, salvo que
obedezcan a motivos legftimos o el ejercicio o defensa de posibles
redamadones.
De igual modo, t¡ene d€rscho a r€vocar su consent¡mianto (dorecho do
r"vocación del cons€ntlmlento).En sl caso dB que solicite la portabil¡dad ds
sus dalos a otra entidad asequradora (dor€cho a la portaHlldad do loa datos),
se podrá real¡zar, pero si€mprey cumplan con los requisitoE para que s6 pu6da

ejecutar la mbma y siempre y cuendo la empGse a la cual deben ser
comun¡cados su3 datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la
portab¡l¡dad (porej€mplo, no sa podrán real¿ar siafedan a datos de salud o se
traten de s€guros coleclivos).

rc s.a-Enh d.s r&ilú:, 2r. 2t01¡ r^ai@
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

t{oIBRE oE L aS¡eUf, oo¡,r C{P FARIIIER§ 0€ S€qrRO§ Y ñEI§E0UR09 S A dqdca¡d¡ c' Crr!¡ d. §e Jdü.hro, 2l . ¿8411 l¡¡nd {E¡pll¡)
IEDÁDOR| CN¡lr¡AOc¡l¡JO oe§v S L doilc.ada fl Ai!s. Sg' A¡{üro, ,n - 06200 ¡¡Iendddo (Badslo¿) - E¡ca¡l¡

¡¡Arun^LE A DEL RIE§GO CU¡|CRÍO: No \¡¡¿
CollCEPfo Poi El CUAI SE ASEGURA: Pq dala Fqa

Puedes ejercer todos estos deredlos a través de la siguiente dirección de €-
mail: gdores.oeticion@cnooartneE.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos-

Siprefere enviamos su petición por coreo ord¡nario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Canera do San J€.ónimo no 21

28014 iradril
Por favor, no ofuide indicar qu€ sa pon€ 6n contacto con nosohos en

relación a la proteccón de datos personales.

Si no respondiésemos satishdoriamente a sus peticionss o qu¡ere

presentár una reclámac¡ón lo puede hacs a través de ema¡l

orotecciondelcliente(Ocnpoarlners eu o a través de un escrito en el

domicilio antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En

todo caso, puede acud¡r a la agencja españole de protecc¡ón de datos que

es la aúoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en

esta materia. En su página w6b puede encontrar ¡nformación adicional y

mmplementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su

oáqina webi https://www.aqpd.e§/portalwebaoDd/¡ndex-ides-idpho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE ¡NDICA A CONTINUACIÓN:

> O6hE autorizar el uso de Su3 datos de salud sn ceEo do slnl$tro, oara la tramltaclón. perltación v llou¡daclón dol m¡smo. dado oue de

@:
E Acepto, confofme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución de¡contrato por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para Ia tram¡tación y liqu¡dación dels¡niestro.

Si acepta to siguiente, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofenas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asf como infor-

mación sobre produclos distintos a los contratados, ¡nformación sobre las acsiones de marketing que CNP P¿rtners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (enke otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y t€mática), la realÉación de encuestas de satis-

facc¡ón y envío de rewsielters (todo ello incluso por medios elec{rónicos).

O Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produglos distintos a lo§ con-

tratados, sobre acciones markeling, realización de encuestas de satisfacción y envío de ne,,vsletters (todo ello incluso por mod¡o§ elec{rónicos).

> S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empfesas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puadan ofrecer

¡nformación comercial sobre sus produclos y s€rvicios, realización de acc¡ones de market¡ng de cualquier tipo (entre otres, cámpañas, proyectos,

sorteos, concurso§, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), asf como envfo de news/etlefs, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e"

mail). +¡nfo: información ad¡cional

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenec€ CNP Partner§ para flnes comerciales y de marketing y

recepción de newsiotters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con f¡nas comerc¡ales y de marketing @n el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas prcferen-

cias y nBceEidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perliles c¡n f¡nes comerciales y de mafteting'

RM. d.M.dnd lm4.010 laro x.901 8.3¡d.l t¡f. & §.{ld¡d.¡, lo{ó t95 hr*¡ rt 3!.2&. l@ 1'' A2¡634¡5 O.sAdhr.oGSFP: C055S00001

s.L , 60r¡ - d RroLt! t¡si¡d d. s¡d.¡d d L d.Y. Ov4O7., Of 806511n¡

¿

A



CNP PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡lolBRE DE L¡ ASEGUi¡rOrÁ: CNP P¡¡TNERS DE SEGl,nos Y n€ASEGURo§ s^ dña&40 .n cffi d. Sán ¡ónm, 2! ' 20011 M0d,ld (E$.ñ.) tAMAtEz oELilEsoocuglE to NovH.
COi¡CEPTO PoR E! CUAI §E aSEGUR I Pd .rs'L proph

I¡EDIADoR: CNALUEitr)FAETo OBSV §.L, &rúIdá .tr Avd. &n ¡¡ionio, ri 06200 Añnd6hh €adal.¿) - Esp€ñ.

Et pr$sntB contrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por laE CONDICIONES PARTICULARES y por los anexG y Apónd¡G€6 quo em¡ta la

Entidad Aseguradora, y que, sn su conjurfo, consütuygn el Contrato d€ Seguro, careclendo de valor y afgclo por sopañ¡do Lá3 cláusulas ds las

CONDICIONES GENERALES son dgüarolladae y, en au caso, modlñcadas por gstas CONDICIONES PARTICULARES. En caso ds dbcEpancla ontrs lo

estabtecido on las CONDTCTONES GENERALES y lo pactado on la3 CONDICIONES PARTICULARES, pr€val6c6rán é3tas sobre aquállas, salvo qu€ dicha

discrepancla derlve ds pactos contra la loy, la moral o el orden públi6o, en cuyo caso se ont6ndorán nulos do pleno der€cho. lgualmento las pr866ntes

CONDiCTONES PARTICULARES son emiüdas tomando como baso las dsclaracionB deltomador, elcuestlonarlo méd¡soo en caso de ser a5í roquer¡do

por la compañia asgguradora d9 acuerdo con las pruebas que E€ considef€n necgsaflas par¡r una cofl€cta valofaclón del ri€go

A loa electos do to d¡epuesto 6n loa artlculo3 122 y sigulentsE Roal D€crDto lO6U2015, de 20 do novlembB do Ordenación, Supsrvlsión y Solvencla de

las Enüdades Aseguradoras y Rgasogurádora§, ambos lncluldo!, el Tomadordslsgguro fEconocg hab€r r6clbldo, qn le mkma fscha y con anleflorldad

a la celebración del presenta contrato, Nota lnfomatlva compr€nslva do todos los aspectoa relatlvos al prssente s€guro quo sa conhmplan on loa

citados preceptos rsglam€ntarios.

El Tomador del Sgguro declara oxpresamento, con 3u ñfma al plo dgl prBsenb documonto, f€c¡blr lunto a 66tas Cond¡c¡ongs Parliculares, las
condlc¡onas Generales, y doclara sxprasaments ácoptar y entsnd€r lodas y cada una de las exclusione3 y cláusulas llmftatlvas dq lo€ dorachos del

As€gurado conlsnldas en ol prqgents cond¡cionado y resaltadas en lofa "nsgrita", dejando constancia oxprasa de haberlas oxamlnado detonidamente
y do mostrarss plenamanto confofme con las mlsmas.

EL ToI,AooR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESE]iITE§ CONDICIONES PARTICULARES ANIJIáN Y SUST]TTIYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EH]TIDO CO ANTERIORIDAD.

Leldo y confgrma,

Hocho por dupllcado, en 1,1 hoJa6 Insoparables sxpodldas por smbas caras, on sEvlLLA, a 27 do Fobrero do 2023

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguoz Vacas
Dlr€ctor Gon€ral Adlunto

cP PPr V052022 20725

CrlP PMTNER§ DE SE6{,R0S Y RE{SEGUROS, S.A - CrÉ & Sr ¡úhE, ¡l . 2301r M oRD
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PARTNERS

LUIS ANTONIO RUIZ FERNANDEZ
CALLE VIRGEN DEL PILAR, 60

29651 FUENGIROLA
MALAGA

Madrid, a 27 de Febrero de 2023

Hola LUIS ANTONIO,

Nos ponemos en contacto cont¡go para darte la b¡enven¡da e CNP Partners. Una vez dada de alta, ya

puedes disfrutar de las ventaias de tu poliza de Seguro de Protecc¡ón de Pagos.

En CNP Partners somos expertos en pfotecc¡ón, ahorro y ¡ubilac¡ón, y nuestro objetivo es ofrecerte la

mayor tranquilidad y confianza. Por eso, aseguramos tu futuro con productos y serv¡c¡os sencillos, flex¡bles
y asequibles.

El seguro de protección de pagos que has contratado, te proporc¡ona estabilidad y tranqúilidad ante
s¡tuac¡ones inesperadas como Desempleo, Hosp¡talizac¡ón, lncapac¡dad Temporal. Gracias a su

cobertura estarás protegido en los momentos delicados para centrarte en lo realmente importante.

Junto con esta carta te entregamos la documenlación contractual de tu póliza, donde puedes consultar en

detalle las coberturas del seguro, sus lim¡taciones y exclusiones. fe ped¡mos que ¡a ieas ak nt3mente para

conocer y comprender tu seouro y que la firmes para formaliza!' correctamente la contratac¡ón.

Estaremos encantados de atenderte para cualquier aclarac¡ón o consulta que pueda surg¡rte

SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE CNP PARTNERS
900 80 17 89

atencion@cnppartners.eu

Queremos aprovechar la ocásión para mostrarte nuestro agradec¡miento por la confianza depos¡táda en

CNP Partners.

Un cordial saludo,

Santiago Dom¡nguez,
D¡rector General Adjunto de CNP Partners

wwY/. cn ppo rlne r§.es

Dr¡

;cNp

¿QUIERES CONTACTAR CON NOSOTROS?

¿QUE TIENES OUE HACER AHORA?

finrdi0

CNP Porlnerr de seguros y Reoseguror, S A' - conem de son lerÚnimo' 21' 28014' MADRID - T +3'l 91 524 3't 00 - F +3¡l 91 521 34 0l
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Nota ¡nformativa del Mediador

CAJALMENDRALEJO oPERADOR DE BANCA SEGUROS VINCULADO, S.L.U., en adelante

Cajalmendratejo OBSV, con domicilio en Plaza de San Antonio, s/n' 06200. Almendralejo; con

CIF: 806511794, e inscr¡ta en el Registro Mercantil de Badajoz, Sección 8!, Hoja BA19185,

¡nscr¡pc¡ón 1a, y en el Registro Administrativo Espec¡al de la Dirección General de seguros y

Fondos de Pensiones con clave Ov'0074, y en cumplimiento de lo d¡spuesto en la normativa

v¡gente en materia de distribución de seguros y planes y fondos de pensiones, le informa de

forma previa a la celebración del contrato de seguro, sobre los siguientes espectos:

La Entidad Mediadora del seguro es Cajalmendralejo OBSV, la cual satisface el

requerimiento de capacidad financ¡era y cobertura de responsabilidad civil profesional

establecido por la legislac¡ón vigente.

Cajalmendralejo oBSV no facilita asesoramiento basándose en un análisis objetivo y

personal¡zado, ni está obligada contractualmente a realizar actividades de mediación en

seguros y planes de pensiones exclusivamente con una o varias entidades aseguradoras.

Cajalmendralejo OBSV se lim¡ta a atender las exigencias y necesidades del cliente, en base

a su requerimiento y a la ¡nformac¡ón aportada por el mismo, con la única finalidad de

facilitarle información objetiva y comprensible del producto de seguro para que pueda

tomar una decisión fundada.

Las Entidades Aseguradoras para las que Cajalmendralejo oBSV realiza su act¡vidad de

mediación de seguros de los productos ofertados pueden ser consultadas en el siguiente

enlace :https://www.caialme ndraleio.es/descareas/GD PR/Ent¡dádes OBSV.pdf

Cajalmendralejo oBSV actúa en nombre y por cuenta de la entidad aseguradora, no posee

una partic¡pación d¡recta o indirecta del 10 por ciento o superior de los derechos de voto

o del capital en ninguna entidad aseguradora, ni ninguna entidad aseguradora o empresa

matriz de la m¡sma posee participación directa o indirecta del 10 por ciento o superior de

los derechos de voto o del capital del OBSV.

La naturaleza de la remuneración percibida en relación con el contrato de seguro es la

comis¡ón que ya se encuentra incluida en la prima del seguro. El Mediador no percibe

honorar¡os del tomador/asegurado en relación con el contrato de seguro.

Las Entidades Aseguradoras colaboradoras poseen departamentos y servic¡os de atención

al cliente, los cuales atenderán y resolverán las quejas y reclamaciones que puedan

derivar de la actuac¡ón de Cajalmendralejo OBSV. Las Ent¡dades Aseguradores también

podrán nombrar un Defensor del Cliente, en relación a la actividad de sus mediadores. que

atenderá y resolverá todo tipo de quejas y reclamaciones. Asim¡smo, el Cliente podrá

formular reclamaciones ante el Serv¡c¡o de Reclamaciones de la Dirección General de

Seguros y Fondos de Pens¡ones, dependiente del Min¡sterio de Asuntos Económicos y

Transformaclón Digital. Por otra perte, podrá realizar sus queias y reclamac¡ones ante

cajalmendralejo OBSV, en su domicilio social.

a

a

e eaialmerdraleir



INFORMACIÓN BASICA SOBRE ET TRATAMIENTO DE DATOS PERSONATES

A los efectos previstos en la normativa vigente sobre Protección de Datos de Cerácter Personal

le informamos de lo siguiente:

. CAJALMENDRALEJO OPERADOR DE BANCA SEGUROS VINCULADO, S.L.U., (EN

adelante, cAJALMENDRALEJo oBSV) en su condición de mediador de seguros y planes de

pensiones tiene la posición de ENCARGADO DEL TRATAMIENTO de las CompañÍa

Aseguradora con la que el interesado desee formalizar el contrato solicitado, siendo ésta

la responsable del tratam¡ento de los datos personales fac¡litados para la contratación.

. CAJALMENDRALE O OBSV, en su condic¡ón de ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

tratará los datos personales facilitados, por cuenta de la Compañía Aseguradora, baio sus

instrucciones, con Ias siguientes finalidades:

a) Tramitar la solicitud de contrataclón, lo que conlleva la reco8ida y análisis de

datos personales no sólo de carácter identificativos sino tembién otros

relativos circunstancias personales y sociales, incluyendo cuando así fuera

necesar¡o, datos relativos al estado de salud, que deben ser tenidos en cuenta

a efectos de valoración previa a la contratación.

b) Atender y dir¡g¡r a la Compañía Aseguradora los requerimientos de

información, consultas, quejas, sugerencias y/o reclamaciones formuladas

por el partícipe, tomador y terceros vinculados al contrato formalizado.

La información facilitada no será objeto de cesión, comunicación o divulgación a terceros,

a salvo de la propia compañía aseguradora o, en su caso y, previo requerimiento u

obligación legal a Organismos de Supervisión y Control y Fuerzas de Seguridad del Estado

Para disponer de información adicional sobre el tratamiento de datos así como sobre el

ejercicio de sus derechos, consulte la información sobre protección de datos contenida en

el contrato o póliza o, en su defecto, d¡rfjase a protecciondedatos@caialmendraleio

«ialmendraleir
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hac€ entrega
de la pressnte Nota lnformativa al potenc¡al Tomador/Asegurado del
contrato de seguro deno.ninado «Protecc¡ón Hipotecar¡o», con
ant8riorilad a la celebración del mismo, en cumplim¡ento do lo

astablec¡do en los artlculos 122 y s¡gui€ntes del Real DecrBto 1060/2015,

de 20 d6 Noviembre, de ordenación, supBrvbiÓn y sotuencia de lás
enl¡dades asegur¿doras y rea§eguradoras.

1. DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR¡DICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., inscrita en el
Reg¡stro de Entidades Aseguradoras por Orden Min¡steíal de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 mn domic¡lio sociel 6n Cerera
de San Jerónimo 21,28014 Maddr, es qui€n asume la coberlura de los
riesgos objeto de esl6 contrato y garantÉa el pago de las prestac¡on8s
que correspondan con aneglo a las mndiciones delm¡smo.

El control de la adividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corespond€ al
Min¡stErio de Economía y EmprÉsa d8l Estado Español, a través de l8
Direcc¡ón GeneraldE Ssguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el a(ículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradora$ y disposiciones
concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benet¡ciario o los
Bsnsficiarios, así como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante €l SBrvicio y Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana no 44, 28046 Madr¡d y página web:
www.dosfD.mineco.es/reclamacioneúndex.aso contre la Entidad
Aseguradora, si considsran que ésta realiza prácticas abusivas o
les¡ona ¡os derechos derivados delgontrato de seguto.

En relación con lo anterigr, se advierte gue, para la admis¡ón y
kamitación de quejas o rcclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescind¡ble acreditar haber fomuledo las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
det Clionte de CNP PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, a¡

Defensor del Cliente d€ la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do
resuelta por la Entidad.
ElAr€a de Protección dEl Cl¡ente de CNP PARfNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerón¡mo,21 .280'14 MADRID, y dirección de correo
electrónico protecc¡ondelcliente@cnppartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones 16 sean formuladas por las personas
anledomente mencionadas, en pr¡mera instancia y tras su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Delensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^y'elázquez no80, 1oD, 28001 Maddd Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacion6s@dadefensor.org. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necasária en la
¡nstrucción del proc€d¡m¡ento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamacionas y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del
Cliente emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Dafensor dal cliente ds CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de confliclos,
nia la protección administrativa.

El Area de Protección del cliente. acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Rgglamento quo estará a dispos¡c¡ón de los Asegurados €n las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
fac¡litado en cualquier momento.
. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exenc¡ón de los

lmpueslos que correspondan.
' Justmcante de titularidad bancaria de cada uno de los benef¡ciarios.

donde ingresar la prestación.
. Certificado del Reg¡st.g de Actos de últimas voluntades o, en su

caso, copia del últ¡mo leslamento del Asegurado o Aulo Jud¡c¡al de
Declaración de Herederos.

Cualqu¡er otra documentación adicional, sustitutiva o
complementaria de la anteriomente ralacionada o que sea
necesaria para verificar su val¡dez, alcance o realidad del sinie§tro

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán confatar la prslente Póliz¡ d€ Seguro las por3onas
fislcas quc raúnan las slguiente3 cond¡clon$:
l. Ser titularoB de un pfústamo hlpotocario, fomalizado con

CAJALÍYIENDRALEJO
2. HabsÉo adh€rldo a la pólEa m€dlanb la fi]ma de las

Condlclonea Partlcula]t!.
3. Haber pagado la prlma ún¡ca.
4. Qus la €dad del Tomador/Asogurado o8té compr€ndlda onEB los

I 8 y los 62 añoE en la fecha da ofecto.
5. Encontrarsg en agtado da buena salud, sln sfntoma de

snlrmodad, y no padscsr nlnguna onftínodad da carácter
evolu0vo nl €star, on la Focha do Efucto d6lSoguro, on sltuac¡ón
de lncapacldad Ternporal, tal y como é€ta qu€de dofinida en las
prgs€nt8s Condlclonag Parüculal€s.

6. Cot¡zar a la Seguridad Soclal o ostar en 3¡tuac¡ón de alta en
mutualldad, montrp[o o lruiituclón análoga quo la legislac¡ón
detefmlns.

7. Además, para la cobertura de Pérdlda lnvolunhrla do Empleo:
No conocer, o €6tar on Eituaclón dg conocar quo 90 va a
produclr la exünqlón o suspeffiión de su r€lación laboral por
cr¡alqulera de ls cauüas que dalan dorrcho a la prostac¡ón de
Párdlda lrivoluntala do Empleo 6n baea a ost¡ pólka.

8. Adomás, para la cobertura del rio3go de lncapacidad Temporal y
HoEp¡tsllzaclón:
No padocer nlngum er¡lamadad d6 caráctgr evoluüvo,

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4., garant¡za
en los términos prgvistos én le Pól¡za, los r¡esgos que a continuac¡ón
se ¡ndican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en e¡ momento en Élque se produzca el sin¡estro.

La Suma As€gurada sará el porcentaie d6 cuola asegurada sobre la
cuota ordinaria mensualdel prástamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el si¡i€stro, estw¡es€ pagando €l
asegurado.

Sa entondeá quo no foman parb .16 la ruma asogurada da la
prrlonto póltsa loE lntaf3soa r€rnuneratorb, con exclBlón, por
tanto, de loa lntBEEeE ah domora y & cual€aqulera ofoa gastos,
comlElon€a o pagoü quo d€blera hac¿r ol TornadorrAsegurado en
cumpllmisnto de lo pectado on ol cortr.to de préstamo ünculado a
esta Póliza.

El lmports de la suma assgurad¿ no sorá auporlor, gñ nlngún c8o,
al lmporto máxlmo do 1.800 €,

4.I. PÉRDIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO

A los elec{os de la presente pól¿a ¡a Pérd¡da ¡nvoluntaria del Empl€o es
la situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabejar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida
su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa
distinla de su voluntad, a excepc¡ón de losfunc¡onarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 rneses conünuos con un contrato laboral
de duración ind8finllja en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 horas s€manalBs cotizando en el Régimen
General de la Segurilad Social y estar r€g¡strado en El Seryicio
Público de Empleo Estatal, como tolalmente desempleado y
buscando activamente un nusvo trabajo.

b) Estar rsc¡biendo prestació¡ públira por desempleo d6l Servic¡o
Públ¡co de Empleo Estatal. (Dosempleo en su nivel mnlributivo que
otoEa 6lServicio Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el momento de incurir en la s¡tuac¡ón d€ D8sempleo, el assgurado
se encuentra cobrando una pEstac¡ón pública derivada de una
¡ncápaciiad t6mporal como @nsecu6nc¡a de cont¡ngEncias comun6s,
d¡cha prestación se asimilará a Btedos de ela garantía, a la Prestacón
de Desempleo en su niygl contributivo.

NtPPtV1020?120725
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El Asegurador abonará al beneficiar¡o la Suma Asegureda, por cáda
p€rfodo complato dg 30 dfas naturalsS consecutivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la f€cáa de
suspens¡ón o extinc¡ón de la relac¡ón laboral. Do no po]man6c6r lo3 «)
df8 consecuüvG en situaclón de Pérdlda lnvoluntaria del Empleo,
la Enüdad Asoguradora no abonará canüdad alguna.

[á awra asoguredá s6 abon8rá al Eon6ñcl8do dclgnado on la
pr€senta Pólha con 6l lfmlto máxlmo da 12 pago3 comocuüvoc o 36
pag€ sltemo3 sn tqtgl y tiempre quo dlche t¡U¡eclán do flo3€rrploo
ocura duranta la vlgoncla d€l a6guro, haya fanEcurldo ol porlodo
do carrncla, y 8, produzca por algune da la slguionts8
clrEun¡tancias:

Extinc¡ón de la Rslac¡ón Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coledivg.
b. Por fallecimiento o incapacilad del empresado ¡ndiv¡dual, y sier"npre

que e§tas causas dáeminén la extinc,ión del contrato de trabajo.
c. Por despido ¡mprocedente o nulo.
d. Por desp¡do o e)dinc¡ón del contrato basado en caus€s objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicámente en los

supuestos previstos en los arliculos 40.,l (movilidad geográfica),41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡ficaciones sustenc¡al$ de las
c¡nd¡cionss de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
v¡olencia de géneto) y 49.1 i) (el¡nc¡ón por incumplimiento del
emploador)del Estaluto de los Trabajadores (R.D.L.2y2015 de 23 de
odubre).

f En virtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
procedim¡ento concxrsal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de exp€diente de
rogulacjón de empleo, resolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un
procedim¡ento concursal y se reduzca a la mitád, al menos, la jornada

de trabajo pordicha causá.
El derecho a devengo de la ¡ndemnizac¡ón cesará 6n el momento en
que el Asegurado reañude una adiv¡r¿d laboral renrunerad¿, aÚn de
manera parcial en los términos desqitos por la nomaüva laboral
española.

4.2.INCAPACIDAD TEMPORAL

Elderec¡o al cobro de lá ¡ndemnizació¡ cesará en elmomento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ad¡vidad
r9muneftrdcy'a o por cu€nta prop¡a, aún d€ manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapacjdad PeÍnanente en los téminos descritos por la
normativa d€ la S6gurllad Social española.

El importe de la ¡ndsrnÉác¡ón s€rá eÍ todo cáso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padcc¡era varias onbrm€dades al m¡smo
tiempo o sobrovin¡era a una nueva erfemedad a la inicialmente
dedarada.

La suma esegurádá se abonará al Benefic¡ario designado en las
presenEs Condicjones PadiqJlares con €l lfmit€ máx¡mo de 12 pagos
consecutivG o 36 pagos altemG en total y s¡empre que dk*a situación
de lnc€gacidad Temporál ocuná durante la vigenc¡a dol soguro y haya
transcurido €l periodo de carenc¡a.

4.3. HOSPTTALTZACTON

A los eEdos de la presente pól¡za se enlenderá como hosp¡talizac¡ón la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegumdo durante más de 24
horas en un estáblec¡miento hospitalario €n cond¡ción de paciente, ya sea
por enfermedad o accid€nte y con ta fnelftrad de sorneterse a
tratam¡entos médicos o quiúrg¡cos.

Estarán cub¡ertos por Hospitalizacjón el Tomador/Asegurado:

. Que, en el momento de produc¡rse el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobortura de pérdida involu¡taria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
TomadorelAsegurados que en el momento de produc¡rse el sin¡estro
no tsngan ningún üpo de relac¡ón láboral, ni por cu€nta prop¡a ni por
cuenta ajen8.

. Que estén en buen estado d€ salud, que no estén en el momerto de
la c¡ntratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baia por enfemedad durante más de 30 dias cons€cúivo§ en los
24 meses anteriores a la adhes¡ón.

A los ef€dos de la presente póliza se enGnderá por lncapacilad
Temporal la alterac¡ón temporal (situac¡ón flsica reveBible) del estado de
salud del Tornador/Asegurado constatada médicament€, d€b¡da a un
accllente o enfermeded, y qus dst€m¡na la ¡mposibil¡dad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporakÉnte su activklad
remunerada o profes¡ón habitual, originada ajena a su voluntad.

Esterán asegurados ffente al IÉsgo de incapacliad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento d€ incurir en d¡{:ha situación
tuv¡era la condición d€ autónomos (frabsjadore§ por cu€nta propia) que

cot¡cen o no en un Régimen disünto al Régimen General de la Segurilád
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contr¿rto laboral temporal,
trabajadores por cuenta aj€na con un contrato laboral indefin¡do que no

estén cubieños por la garantla de Péd¡da lnvoluntaria de Empleo y
func¡onarios públ¡cos, siempre que el acc¡dente o la enfemedád que den
lugar a la refeflda incapacidad tengan su origen u ocuÍan con
posterioridad a la Focha de Efedg y sin pedu¡c¡o d€ lo establecrdo
resp€do al pgriodo de c¡lrencia.

El Asegurado, €n €l momento de la c¡ntratación, deb€ encontrace en

buen estado de salud. sin sfntoma de enfemedád y no padecer n¡nguÍa
eniarmedad de cafáder evolutivo ni ser titulares de una prestación

periódica o prestación por ¡nvalidez.

La Entidad Aseguradora ábonará al Benefic¡ario lá Suma A§egurada, por

cada pelodo compHo de 30 dlaE consealt¡vos en situac¡ón de
tncapacidad Tempoial del Tomador/As€gurado y uns voz tElacur¡ído
el póriodo de carancla ln¡cial, los pagos sucesivo6 por 6§ta prestación

se realÉarán por cáda p€riodo co.ñpleto de 30 dies naturales

consecut¡vos en los que el Tomedor Ee sncuentre én d¡cha §ituación Oe

no oormanocor loe 30 d¡as consscudvos on s¡tuaclón de
lncafuc¡dad Tomporal, la €nüdad aaogurador¿ no abonará centidad
algum,

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficialio de la presente póliza, de
produc¡rse la hospital¡zación d€l Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un peflodo do 7 dlas de probadá HGp¡tallzación y
una vez transcurldo 8l porlodo do carencla lnlclal. Lo§ pagos
auc€s¡vos serán por c€da periodo completo de 30 dfss naturales
consect¡tivos d¡dra situac¡ón. Do no pemangc€r los 7 dlag
congocuüvos, sn gltuación d€ Hospltal¡zaclón, la erÍidad
asoguradora no abonaá canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Bon€ñciario designado en las
presentes Condkiones Particulares con el llmlte máx¡mo de 12 pagos
consécutivos o 36 pagos altemos en total y siempre que dicha
situación de lncapacidad Temporal ocuna durante la vigencia del seguro
y haya transcunido el periodo de carencja.

Las coberturar dc Pérd¡d8 lnvoluntada do Empleo, lncapacldad
Tomporal y Hosp¡tallzaq¡ón son oxcluyontes sntre sl d6p€ndlondo de
la situqclón laboral on la quo so oncuent e 6l Tornador/A§egurado en
el mom€nto dc producilss 61 3lnl6tro, por tanto cuando un
Tomador/Asogurado ertó cublerto por Pórdlda lnvoluntaria ds
émpl€o no podrá ostar cubierto por lncáp¡cidad T€rnporal, n¡ por
Hoapit l¡zación 6 ¡gualmonto on 6l rgsto do lo€ supue§to€ on que el
Tomador/As€gu.ado pusda 6star cubiorto por lncapacidad Temporal
y HoEp¡tal¡zaclón.

5.. PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

. Para la garantla d€ Párd¡da lnvoluntaria d€ Empleo se establece un

oeriodo de carenc¡a inic¡al de 60 dlas naturales, a contar de§de la

ie.¡, Or 
"f"ao 

del s6guro. A efedos de c¡mprobar que en el
mome¡to del acaec¡miento del s¡nl€stro ha transcurido €l pedodo de

car€nc¡a inicial, se entend€rá que la situacjón do desempleo se
produ€€ €n la fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón g suspons¡ón de

la Elación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y adernás
sea ecIeditado por el Sérvic¡o
organ¡smo públ¡c¡ que lo sustituya
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Para la garantla ds lncepacidad Temporal se establece un periodo

de carenc¡a inic¡al de 30 dfas naturales, a contar desde la fedla do
efecto del seguro. A eMos dg cor¡probar que en el momento dal
acáoc¡m¡ento dol siniestro ha transcunido el periodo d€ carencia
in¡cial, se enlenderá qua la situac¡ón de lncápacijad tomporal se
prcducé en la fucha en la que la anfermodad causante de la

incapacidad hubiera sido d¡agnost¡cada por lacultativos dE le

Segurüad Social, Mutua o lnstitución análoga o rñédico o facultativo
autorizado y asi lo ratifiquen los seryic¡o§ m&icos del asegurador si

sa considerase necasaño. En los supueslos en los quo la

lncapac¡dad Temporal se deba a un accjdents no se aplicará
cárencia in¡cial alguna.

. Para ta garantfa de Hospitalizac¡ón se Bstablecs un parjodo do
cárencia in¡c¡al de 30 días naturales a contar desde la fucha de
efec{o del seguro. A 8f8dos de comprobar que en €l momenlo da
ac€ec¡miento del siniestro ha tran§curiro el periodo de cárencia
in¡cial, se entenderá que la situac¡ón de Hospitalización 86 produca

en la fecha que aparezca consignada en el iniorme da ¡ngreso en el

correspondienté eslabl€c¡misnto hospitalario €n el quE el
Tomador/AseguBdo se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de produciI§e siluaciones de Párdila lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a indemnizackin por parte de esta pól¡za, sB
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma adiva a una nueva rBlacón leboral como
kabajador por cuenta ajena por un perlodo minimo de 180 días naturales
inintenumpidos y haya superado el periodo dE prueba 63tablecijo
conespondiente a su nueva reláción laboral. En caso contrario no so
pagará cantidd alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsigu¡ent$ a
una anterior lncapacidad Temporal que dio lugár a indemnización por
parte de esla póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago da
prestac¡ones lranscurr¡dos 180 dias naturales, ¡ninterump¡dos en
situac.¡ón de afra en el régimen coí"spond¡ente, dosde elñn de la últ¡ma
¡ncapacidad l6mporal s¡empre que la enfemedad causanle sea la misma
qu€ originó la lncapacilad que dio lugar a la indemn¡zac¡ón por parte d6
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
enfemedad d¡stinta Ia aseguradora procederá nuevamente al pago dg
prestacjones cuardo hayan banscunido 30 dlas naturales inintenumpidos
en situación de alta en el régirnen correspondi€nt€, desdo €l fin de la
útima ¡ncapac¡dad temporal.

E¡ el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsiguientes
deb¡das a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

En el supuosto de producirse HospitalÉac¡ones subsiguienles a una
ante¡ior a la Hospital¡¿ación quo d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parle de
esta pól¡za, la as€guradora procederá al pago de prestaciones
transcurridos 180 dlas naturales in¡nterumpidos, si encontraÍss en
situación de Hospitalización tal y como so describe en la presenie póliza,
desde el fin del último alia hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la conespondiente preslaclón s¡emprB que la

enbrmedad cáusante sea la misma que originó la Hosp¡talizac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza.

Cuando la Hospitalización Sub6igurente se deba a una enbnn€dad
dist¡nta la aseguradora p.ocederá nuevamente al pago de prestac¡on€s
cuando hayan transcunido 30 dÍas naturales ininlerrumpi.los sin
encontrarse en situación d6 Hospital¡zación.

En el supuesto de produci§€ Hospitalizac¡ones subsigu¡e¡tes debidas a
causas a@rdanlales no habrá periodo de carencia.

6.- EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Párd¡da lnvoluntar¡a del Emolso:

No se considerará que está en situación de Pérdila lnvolunlaria del
Empleo al Tomador/As€gurado que se encuonlre en cuahu¡era de las
sigu¡enl6s situaciones:

a) Cuando haya lldo d$podido y no rrclam€ cn üempo y foma
oportunos contra la doclllón €rirprBarlal, sslvo por ext¡f|clón da
contrato dorlyada dé expedlonto do rcgulaclón de emploo o de
dspldo colocüvo o barado an la car¡sas obloüv&! prsvbb on
ol arttculo 52 d€l Estú¡to de lc Tr¡beiadorct (R.D.LZ20i5 do
23 de octubÉ).

b) Cuando su contrato do t¡abalo 3e extlnga por Jubllaclón &l
omprroario omplqádor ¡ndhrldual dC TornadorlAsegurado o por
oxph.clón dal thmpo convenldo y/o finallzacLán do la obra o
seMclo ob.leto dol conbato,

c) Lo3 t¡abala.lor€E ñJos ds caácbr dkcontnuo en lo3 pefodog
6n que carEcan de ocupeclón efuctlva.

d) Cuando, doclarado lmprocederite o nulo ol doEpldo por
sonlencb flmo y comunlcada por el omploador la hcha de
rrlncorporaclón al FabaJo, no !e ejar¡¡ t l daEcho por parto dol
Torn¡dor/Asogurado o no te haga uro, on !u caao, d6 la5
accionoa provbias on la logblaclón ügonto,

e) cuando no hayan Bollclt¡do €l relrigrslo al pu6to do Eabalo on
el caso gn que la opdón anfa Indomntsaclón o rsadm¡8|ón
corüpondlora al tabajador o !o €6ü¡ylefa en axcodencia y
wnclera el p€rlodo frJado para la mlama,

0 Lá e)dnclón d6l confato laboral duranta ol portodo do prueba, la
lubllaclán anüclpada y ol p€ro parclal con une nducclón lnierlor
al 50% d€ ru lornada laborá|, o cusndo 18 lndernnlzáclón por
d€spldo coBtsta en una rsfita bmporal pagadora on momonto
del deEddo haEta la iacha on h que al t¡abaJador accoda a la
lubilaclón (pro¡ub¡lación).

g) Sl sl TomadorrAsegur¡do tene dsrccho a porclb¡r un salario por
parte del emploedor, ré excspü¡an de e3ts supuesto loa
coñplemento3 s€laflal€ pactadG colect¡vamonto on loe
sxpedlontrs de suspenrlón dol contato.

h) Loa dBpldoE cr.¡ya lndsnnlzaclón soa menor del 600/0 de la
logelmonb Btabloclda.

l) Cuando ol trabarador caro voluntariamont8 !u pu€sto de trabajo.
,) Cuando la óxünclón del cor rsto s€¡ doclarada prccodenb por

sanbncla ñma, o Elendo asf nodñcado al TornadorrAlsgurado
por p¿rto dol €mp]t3año, osts no haya roclamado qn üompq y
foma debidG.

k) El r|rlp¡do aln doBcho. dssmpleo dol nlvel conElbrflvo del
SeMdo Pr¡bllco rle Empleo &tatal (en adelanE SEPE).

l) Sl la prrEtaclón d6 D,r6ompleo do nlvelconHbudvo del SEPE se
rrclbo en fonn¡ da pago únlco.

m) Cuando 9l TornadofrAsogur¿do ge acora voluntalamonta a un
Expodiente d€ R€gulaclón .le Empleo.

n) Sl la Rolaclón Laboral dol TomadorrAr€gurado lo tuera con uria
emprola prophdad dol ámblto f rlllar de árt haatá €l 8€gundo
grado de conEangulnldad o añnldad, a3f como en los cásos on
quo ol Asogurado o un famlllar suyo halta ol legundo grado ds
conEarigulnidad o ol tercsr grado de afrnldad fuera el
admlnlrtrrdor do la ompraa; y tamblón sl el
Tomadof/Asogurado ft¡era 3oslo con prsrsncla o fspfosentación
dh€cE en 106 órg.no6 do admlnlstr.clón da la Socladad.

lncaoacldad Temporal v Hospltallzaclón:
No l¡en€n la conslderac¡ón de Hospitelizeción n¡de lncapackiad T€mporal
y, cons€cuBnternente, no s€ paga.á prestac¡rn alguna 6n aquellos
siniestros que resulten o aaan consscuanda ds las silluientss
situaciones:
a) Enfumedad6, l€slon€c y compl¡cáclonG cáusadas diracta o

lndlroctamsnb por voluntad del Tmredor/Asegurddo o
darlvada8 da la frallzación ds acto3 nolorlaments tsmerarios
quo entrañon grav6 risagor para la salud.

b) El embare¿o, parto o aborto, asl como loa porlodoa de d63cafl3o
yoluntarto y obllgatorlo qu€ pn csdan en caso de matsmldad.

c) LaE produclah8 cuando ol TomadofrAregurado !o encuent¡g
ba¡o la lnf,uencla del alcohol, droga! lóxlcas o €sh¡pafaclenEs;
lo3 que ocufrán en $tado do part¡fbsclón mrnlal,
lonambulismo o on doaafo, lucha o riña, excapto calo probado
do logfüma dofrma; es¡ corno loG derlvadoa de una actuaclón
dollcüva dol TomadorrAssgurado, docl¡r¡da iudlci.lrlgnte, o su
rr6ktaricla a sar dotsnldo.

d) Cualquler enfomodad, dolencia, ortado o hrlón por la quo ol
TomadorrAsegurado haya reclbldo dlagnósüco y/o trebmlento
de un mádico sn loa 12 m6s€s anterlofss al lnlclo de la cobert¡ra
do la pf€senb pólka con antBrbddad a la contrataclón a la
póllza, ad corno lar socuola3 producldas por ellas, asl coflo los
debctos de naclmlento y Iar Enblmodado! congénltas.

e) LEe intorvonclonar quln¡fg¡cas y tratamientG módicos y/u
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CNP

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

IIOITBRE DE LA ATEGUiADORA) CNP PARTNERS DE SEG¡-ROS Y
ilEODDOR' CAJÁI,E¡OñAeJo @5V 5 L doú&d. I Avl¿ Sú
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l¡AloRAl-E¿A oEL RIESCO CUBIERÍO ¡h Vrk
aOtlCEPfO POR EL CUAI S€ 

^gECUF 
Po@óhE{F¿

odontológlcos qr¡o no sean osonclalG por ra;zon€3 médlca3 y
Eoan domandadoa por 6l Tonador/Asegur¡do por razottos
polcológlcaq peÉonahs y/o €ltútlcas, sl6mpr6 qu6 no sá doban
a socuola3 de accldentss producidoG con postorloñdad a la
f6cha do cbclo do la cobortura del 3eguro,

¡ Dolor lumbar, cofvical, doGal, 6acro y cládco, as{ como
cualqulor oÍo proc€3o patológlco que tanga como
manlfustaclón únlca ol dolor, salvo quo olrtan 6vid6nc¡a3
obJ€dvads porostudlos módlcog cornpl€mo'ltadc {radlologfas,
gammagraftar, €acán€ro3, T.A,C, etc.) que domueshDn la
exl8tencie d€ altoraclon€a y l6clon6a quo lu3dñquon sl dolor
causa de 18 ¡ncap¡cldad t€rnporal.

g) Cofaloa3, eÍlemodad€a p3iquláHcas y msntalo3, lncluyondo ol
g3trás, ansledad, doprBlonos y abcclono3 simllar€a, eun
cuafÉo d¡cháa oniormdedG y afrcclonos hayan EHo
dlagnGdcáda3 y tratadas por un módlco €speclal¡sta
(polqulatsa).

h) La8 onfomodados o halon€s dorlvad8 de la práctice
prohslonal de cualquior deports, do la perticlpeción en apuBtas
o cornpoüclorl.a, y do la páctca como añclonado o profoslonal
do ectüdadas de alto d6go, aE¡ como lo5 accldsnt€s dodvadoa
de la conducción de whlculos sln 6l coñEpondionto poml8o
oxp€dldo por la autofidad competonté y los accidontoa ¿éfros á
sxcopclón de los wdoa comorclales en l¡nga rcgular auúorlzada,

i) Las curas dr Gporo, trmdra o dlc6tlcü.
i) Aquollos A86gurádos quo Gtán tlorcl¡r¡ondo una poÉión de

lnvalld€z o quo €stán tram¡tando on sl mflnento ds la
contratación dol saguro la ¡ncapacidad pomanenta eb3oluta.

Exclus¡onoa comunss a todaa la6 qarantfaa

Asimlgmo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestEciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empl€o o lncapacidad Temporal s¡ la
contingenc¡a se produ@, o se deriva o €s consec.uencia d¡reda o
indireda de:
a) Los rl€6gos gxtraoldlnario8 EUJ€toE a rEcargo obl¡gatorio a favor

d6l Consorcio de Cornpensac¡ón ds Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley d6 Confato de Seguro.
c) Los h€chos dorlyados ds confllctoB amadoa, haya o no

procod¡da d€clarac¡ón ofic¡al d6 guerrá.
d) Las consecuenc¡as directas o indirectas do la rÉacción o

radlación nuclear o contam¡naclón radlacdva.
€) Su¡cid¡o o Ia tenletiva dol mismo duranto la prlmera anualldsd de

Seguro.
0 Los slnlgstros causados lntenclonadamBnt{rvoluntariamsntr o

por mala fo dgl fomado/Asogurado. L¡3 consecuenciaa de un
acto de imprudencia tgmeraria o négllgsncla grav€ del
Tomador/As6gurado, declarado sl Iudlclalmont8.g) Los E¡n¡ostrog ocurñdog c()lno con!¡€cuenc¡a de temblorea do
tiena, erupcion6 volcánicas, inundaclones y oÍos tenómono§
Slsm¡cos o motaorológlcoa do caáctgr ofraordinario.

h) Los produc¡do€ antes do la primsra prlms pagada.
¡) Los Calificados por ol gobiomo de la naclón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe, aslcomo ep¡d€rnlas y pandomis.
j) Las comecu€ndas do guerras o d6 otfas circurstancias

extraord¡nalias y aquállos okos supu€atos qr¡o úgngan la
considerac¡ón do fuerur mayor do ecuerdo con lo pr€visto €n El

a¡tículo 1.105 dsl Cód¡go Civil.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

El seguro se contrata a prima ún¡ca durante c¡nco año§ a contar desde
la fecha dg efedo del m¡smo.

8.- PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participación en Beneficios.

9.. DERECHO DE RESCATE Y REOUCCION DE LA PÓLEA
La pól¡za no otorga derecho de rescate n¡ valor de reducción.

IO.. CESIóN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA.
Esta modal¡dad de seguro no permite ¡a cesión ni fa p¡gnoración de la
póliza a terceros.

,I I.-CONDICIONES P¡'FA LA RESCISIóN OEL CONTRATO DE
SEGURO

Durante la vigencia de la póliza el contrato de seguro sólo podrá ser
rescind¡do en el supuesto de amortizac¡ón total anticipada d6 la operación
de financ¡ación a lá que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos
se procedorá según lo establecido en el apartado I de las Condiciones
Pefticulares.

En elsupuesto d€ Esc¡s¡ón antic¡pada delseguro, esta tomará efedo en
el momento en el que se comunhue a la Entidad Aseguradora,
d€volviéndose la parte de la prima no consumida conespondiente a la
mensualidad en la que se produzca la rescisón, quedando desds €se
momento extinguida la pól¡za y llberada la Entidad Aseguradora desde
ese momento.

La Ent¡dad As€guradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
c¿tsos:

. Por egrsvác¡ón del riesgo. Una vez coÍnun¡cada esta c¡rcunstancia a
Ia Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicáción del contrato
€n un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo d6 qu¡nce dfas. Transcurido d¡cho plazo, en
c€so de silencio o de rechazo, la Entilad podrá advertir de nusvo al
Aségurado. dándole un nuevo plazo de qu¡nce dfas, transc¡JniJos
los üral€s y €n los ocho dfas s¡guientes comun¡cará alAsegurado la
resc¡sión defin¡tiva. La Aseguradora podrá, igualmonte, resc¡ndir el
contrato comunhándolo por escrito alAsegu.ado dentro del plazo de
un mes, a partir del dfa en que tuvo conocim¡ento de la agravación
d€l ri€sgo.

. De confomidad con lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro s¡ por culpa del tomador la pr¡mera prima no ha
silo pagada, o la prima ún¡ca no lo ha sido a su vercimiento, el
asegurador t¡ene derecho a resolvér el contrato o a ex¡gh el pago de
la prima debida en vla eiecutiva con base En la póliza. Satuo pado
en contrario, s¡ la pdma no ha siilo pagada anbs de que se
produzca el sin¡estro, el asegurador quedará liberado de su
obl¡gac¡ón.

Si él contrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do conforma a los
párafos anteriores, la cobsrtura vuelve a tener eGdo a l8s
veinticuatro horas deldfa en que eltomador pagó su prima.

oa acuerdo con lo egtablecldo gn el arlculo 22 dé la Ley de Contrato
ds Seguro las partes puedsn oponerae a la prónoga del conü"¿to
mediants una notificac¡ón osc.ita a la otra pafte, efuctuada con un
plazo de dos mesas de ant¡clpaclón a la concluslón del p€lodo del
seguro 6n curao cuando la opclción a la próroga sea eierc¡tada
por la Enüdad Asoguradora o b¡en con un mss dg antelaclón cuando
la opos¡c¡ón a la prónoga sea sracutada po¡ ol Tomador/Assgurado,

12,- REGIMEN F¡SCAL (v¡gents en el momento de emlslón de la
presente Nota lnformat¡va para las personaa fis¡cas, pueden
ex¡st¡r d¡ferenc¡as para algunosterr¡tor¡oE.)
A reserva de las mod¡f¡cac¡ones posleriores que se puedan producir
durant€ la vigencja del contrato, el mismo quedará sometido a la
nomativa fiscal española y, en coñcreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Per§onas Flsicas
(IRPF) y al Reglamento d6l lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de mazo y demás disposiciones conc4rdante§ que
las complementen, modifiqu€n o amplien.

Todos los kibutos que grav€n el contrato de s€guro y que sean
legalmente reporcut¡bles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneflciario/s, según proceda. Los ¡mpuestos y recaEos que se
deban por razón de este contrato tributarán confome a la leg¡§lación
vigente €n cada momento siendo por cuenta d€l tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proc¿da.

NOTA
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Déb¡t Mendate

Referencia de la orden de domiciliación

207253001 000071 000000018101

Nombre del D€udor/es
Name of ahe Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - IMN ofthe Oebtor

ES85 3001 0071 6671 1000 3712

swrFT i Blc

BCOEESMMOOl

Nombre delAcreedor
Crcdltot's Nañe
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

DATOS DELACREEDOR

ldGntlflcaclón del Acr€€dor
Cred¡tot ldentif¡et

AVTSO |MPORfANTE: Et d.udor qued¡ tnformado qu., el ld.nrlfl(¡dor dGl Acré.dor referén.lado en este M¿nd¡to pu€d€ dlf€rlr, por .l c.ñblo d.l Códlgo d. Nego.lo (SL¡to)

tn.tutdo en €t mkño, con .t ut¡ltrado por €l Arre.dor €ñ l. 9.í¡ón de ¡dcodor SEPA coñ ru Eñtldad Ílnan.l€¡a, rln qu€ erto lmplhue v.l..lón en l¡ ld.ñtldad ñt(¡l Y/o leg¡l

del mlsmo, nl p.rjulc¡o álguno €n los ¡nter€s€s d€l d.udor.
tMpORTANf Nonce th. d.b.ot b tnfonncd th.t ¡h¿ ¿bov. Cad¡tot td.nt lt n.y dtñ¿a bf chzngh,g ¡he Sutlnest Codc 6uñx) lnclud.d aher.ln, elth ah.a t ¡.d by .hé ct d¡¡or

in nanaglng pu¡ d.btr SEPA thmugh itt finenclel iñs.ltut¡on. w¡ahoua ¡htoM¡1q va atlon ln l¿gal ld.n¡lty ahereof or ¡hí5 c.ut. any grqiud¡c. ao ¡h. ina.ntat ofah. dab¡or.

Nombre de la calle y número
Street Ne¡ne añd number of the Creditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO.21

códlgo postel / c¡udad
Postal Code / City
28014 MADRID

P¿fs

Country

ESPAITA-SPAIN

Mediante la flrma de! presente forrnularlo de Ord.n de Dom¡clllaa¡ón, ustad autorlza a CNP PARTNERS de seguro5 y Reaseguros, S.A. a e¡vlar órdenes a su

ent¡dad finan(¡era, para adeudar en si¡ cuenta lo3 importas que se devenguen (omo aonsecuen(¡a de este (ontrato y, asimlsmo, autorlza a su entidad

f¡nanciera para cargar en su cuanta los importes debidamente not¡flcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs, S-4, Como parte d€ 5u5 derechos, el

deudor éstá legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condi.¡oñes del contrato susar¡to con la mlsma. La tolic¡tud de raembolso deberá

efectuarse dentro de ¡as ocho semañ¡s qua siguen a la fecha d€ adeudo en cuenta, Puede obtener ¡nforma(¡ón adic¡onal sobre sur derechos en su eñtidad

8y stgn¡ñg thh nandate fonn, you ,u¡hotiz. CNP PAR|NERS de Segums y Reategurcs, S.A.to send lnstructlons to yoü bank to deb¡¡ wu account th. .ñounat ¡haa ¿cc¡u. ¿r e rsuh

of yout lgh¡t you aft ent¡tLd ?o a ffun.l f¡orn roút bank uñdet ¡he ¡¿mt and condl¡ions ofyou, agr¿ment wlth Wut bank. A Efund nutt be clalned wíthln .lght w¿ckt ton¡ng
frun th. date on whi.h yout a..ount was d.bt¡cd. Yout ghts rcg¿rdlnq the ¡naDdate an explaíned ¡n a sta¡.nent ¡ha¡ wu can obtain fton you, bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpannen?: Récu ent pa@eot

Lugar

Flrma del deudor
Signature of the Debtot

Por favor devo¡v€r a; CARRERA DE sAN I ERÓNlMo, 2 | - 28014 MADRID

Please, rcturn to Cred¡tor eddrest

Fecha (DD¡,1MAAAA)

oete (DoMMYyyl,

27t02t2023

Elemplar pañ el Aqecdor
Crediaor copy

cNP pAiTN!¡S DE SECt¡ROS Y nE¡SEOUROq S.^ - C¡¡lñ dc So 
'Eó, 

mq l r - 230¡,r MADR¡D {ESPAÑA) - r. + t49 ¡52,r}r00 . F. +14915241401 §T .npp!rr!E.6
R M ¡le M!d¡4 r¡fu a a l t, LbD I 991, Ej' .lcl LibD & Sdiod.&!, ñrro 195 hoj! tr! 13.230. Irú ¡a NIF 

^ 
23534345. Cl¡t. A.hlú DGSfP: C0!r94oo0l

7.

LUIS ANTONIO RUIZ FERNANDEZ



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Diftct Debit 

^'landate
Referenc¡a de la orden de domiciliación

2072530010000710000000f 81 0l

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

LUIS ANTONIO RUIZ FERNANDEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nurnbet - |EAN ofth. DebtoÍ

ES85 3001 0071 6671 1000 3712

swFT / 8rc

BCOEESMMOOI

Nombre delAcr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlflcaclén d€l AcrEedor
Cred¡tor ldentifter

Med¡aflte la ltlma del presénte formularlo de Orden de Domlclllac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Re¿seguros, S.A, a enviar órdefles a 5u

enl¡dad financ¡era, para adeudar eñ !u cuenta los lmportes que se deveflguen (omo consecuencla de este contreto y, as¡mlsmo, autoriza a 5u entidad

finan(lera para cargar en su cuenta los ¡mpones debidamente notifi(ador por CNP PARTNERS de seguros y Rea!eguro5, s.A. Como pa(e de tus derechos, el

deudor está ¡agltimado al reembolso por su eflt¡dad eñ los tárminos y (ondic¡ones del contrato suscrito con la misrna. La soli(itud d. reembolso deberá

efectuerse dentro dé las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en (u€nta. Puede obtener ¡nformación ad¡c¡onal sobre sus dere(hos en 5u entidad

financ¡erá.
8y s¡gn¡ng ¡h¡s náñdát¿ fom, Wu au¡horiz¿ CNP PARTNERS dc Scgurot y Reat.guros, S.A.to s¿ttd lntúuct¡ons to yout báhk to d¿b¡¡ fout actoun¡ thé eñountr thet zcoué as e ft,uh
of ahit .onaract, and abo you eu¡hor¡z¿ your bank ¡o d.bh Wur ac.ouht ln ac.o¡danc. wtth thc ittstructions duly notifr.d froñ CNP PARTNEN dc Scgutos y R¿atcgutot, S.A. As pat

frcn the da¡. on whi.h yoor a.count vat d¿bi.ed. yoot tlghtt ,Egeding thc nandaa¿ .r. .r.pla¡ñed ¡ñ á ttattñeñt that you can obta¡n fron your b.t1k.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of peyñant. Recuftent payment

Lugar Fecha ÍDDMMAAAA)

Daae (ODMMvvW)

27 t02t2023

FIrma del deudor
signature of the DebtoÍ

EJemplar pan el Deudor

MS207¿507

R.M. ¡L M¡¡,r¡L @ ¡.319. librE 1.r9¡, E } d.l l¡bó & Sdi.&dd, fdio l9t tuj. f 13.230 lE. 11 N¡¡ 
^ 

23t34145. Cl¡E alünv¡ DOSFP: C0559{O0OI
DE SECUROS Y REASECUAOS, S.,{ - C¡rer ¡,c S! l¿róoimo, t-2SOr4M D¡¡D (E§P^ÑA) - T. + 3¡9¡5243400 É +1¿e152'l3aol w c$p-EB!¡i

CNP

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTAflTE: El d.udor qu€d¡ lnform¡do qu., .l ld€ntlfl(¿dor dll Acr..dor r.f€r.ncl¡do .ñ cstc M¿ndato pu!d! dlf.rlr, por el camblo d€l Códlgo d. N.goc¡o {Sufuo)

ln(lüldo !n €Í mlsmo, (oí .l utlllzado por el AcrÉedor.n la gestlón d. ad€udos SEPA con ru Entld¿d tln¡nclcr., 5ln qu. .rto lmpllqu! v¡rl¿(lón .n l¡ ld.hlld¡d f¡s.il y/o l.Eal
d.l mlimo, nl p.lulclo alguno.n los lnt.r.s.s del d.udo..
MnRTANT NOfICE: rh. d.btot It l¡tÍo¡m.d that th¿ abov. CEdltor M¿ntlfr., n¿y dltr ti bl ch¿nglng th. Susln.st Cod. (Sufrx) lncluded ah.r.lñ, whh aha¡ ut¿d br thc cEr ¡ot
ln man¿glng Wu, dehts SEPA thtough ltt ñnürci.l lns¡ltu¡lon, wi¡houa lnwMng nd¿tlon ln lcgel idcñ,¡¡y th.r.of or thls ceui. .ny p¡.Juclk. ao ahc lna.et.t of.hc dcbto"

Nombr€ de la call€ y número
St@et N¿me and nuñbe¡ ofthe Crédltor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
códlgo postal / cludad
Postal Code / Ory
28014 MADRID

Pa¡s

Courtry
EsPAÑA-SPAIN



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

clave Difección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: c0559

[]\
lc4e! eanrxens

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérdida lnvoluntarla de Empleo

Para aquellos aEegurados, trabajadoros por cuenta
ajsna (a exc€pc¡ón de los tunclonarios) que pisrdan
su ompleo o vsan reducida su jornada da trábalo en
un 50%, y que 6n é¡ momsnto dol slnlesúo hub¡sran
tenldo una rslación laboral ¡nlnterrumplda con ol
m¡smo empleador da al msno€ 6 mss6s do durac¡ón
con un conlrato laboral hdeñnldo y una jomada no
¡nforior a 25 horas somanalos, y quo adomás
tongan derecho a psrc¡b¡r prestac¡ón públ¡ca por
desemplao, en su nivel contributivo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, qua teng€n la condlc¡ón
de trabaladoros por cusnta prop¡a (autónomos),
trabajadores por cuenta ajsna que por su contrato
tahoral no puedéñ estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntada de Empleo, los Func¡onárlos Públlcos y
los Trabajadoros Fijos Discont¡nuos €n aquellos
periodos que carezcan de ocupaclón ofectlva.

y' Hospitallzac¡ón
Para aquollos asegurados quo én 6l moménto ds
producirse elsinieslro por hospitallzáclón no lengan
nlngún tlpo d€ ralación laboral, ni por cuenta prop¡a
n¡ por cu€nta ajéna, por tanto, no resultan cublortos
por Párdlda lnvoluntarja ds Emplso nl por la do
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prcstaclón: ss 6l imports qu6,
d€ acuordo a lo astablecido en la Póllza, elAsegurador
s6 compromoto a pagar al Bsnefc¡ario al acasc¡m¡snto
d6 lás contingoncias previstas €n la misma.

La Suma Asegurada sérá la cuotá monsual dol
préstamo qua €n ol momento de produclrss BI sinlsstro
6stuvlesa pagando al assgurado.
o Préstamos Hipotecarios: La Suma AsBgurada

máx¡ma mensual es de 1.800€, con lnd€pendencla
dél lmporte do la cuota dal préstamo. La Suma
Asegurada tiona un máximo de 12 pagos
cons€cutlvos o 36 pagos altemos.

o Préstamos Personeles: La Suma Asegurada
máximá msnsual es do 1.800€, con lndepsndsncia
del ¡mporlg de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada ti€no un máxlmo de 12 pagos
consocutlvos o 30 pagos altemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada perfodo
completo ds 30 dlas naturales consscutivos en
situáclón de Párd¡da lnvoluntaria da Emplao o
lncapacidad fomporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo mfnimo d€ 7 dlas da
Hospitálizaclón y para los pagos suc€s¡vos s6rán por
cada periodo completo do 30 dfas naturalas
consecutivos dicha s¡tuación.

¿Qué no está asegurado?

Pr¡ncipal€s riesgos no cublertos por ol seguro (dstall6
de exclusiones en las Cond¡ciones Generales de la
póliza):

Pérdlda lnvoluntada dc Empleo:
t Cuando gl babaládor ce86 voluntadamentg su lrabsjo o

cuañdo la oxünclón dsl contralo sea dsclarada
procsdents por sent€ncla ñme, o slendo asf notificado
sl assgurado por parto del emprssario, ést€ no haya
reclamado 6n tlempo y foma,

I El dssp¡do sln dér€cho a desompleo en su nivel
contributivo del S€rvic¡o Públlm ds Emplso Estatal y los
dsspidos cuya lndomnlzaclón soa menor del 50% de la
legalmento sstsblocida.

x Los trabajadores fios de cárácter dlscontinuo sn lo§
perlodos en que carezcan de ocupaclón efedlva.

lncápacldad TémporáUH06pltellzaclón:
* Dolor lumbar, corvical, dors€|, sacro y ciáüco, u otro

proc€so patológico quo tenga como manffestac¡ón
única sldolor, salvo qu6 exlstan ovldondas obioüvadas.
Y cefaleas, anfarmBdad6s psiqulátricas y mentales,
lncluy€ndo 6l óstés, ans¡sdad, dsprgslones y
afaccioneE similar6s.

* Las intervoncion€s qulrurglcas y tratamlontos mádims
y/u odontológlcos que no sean sSondalos por razonos
médlcas y los porlodos do patdmldad o mat€rnldad.

I Las tontatlvas do sulcldlo o cuando el Asegurado se
eneuontre ba.lo la lnf,uenclá d6l alcohol, drogas tóxlcas
o astu pofacientes.

tr ¿Exlsten restrlcclones on lo que
respecta a la cobertura?

! Las cobarturas son axcluyontss entre sf dependiondo de la
s¡tuaclón laboral én la qua s6 encu€ntrs 6l Asegurado en el
momsnto dsl s¡niéstro.

! Perlodos de car€ncia: p€rlodo d6 tlsmpo a partlr de la
F6cha de Efecto d6l Ságuro o entre dos siniestros, durants
sl cual no so d¡sftuta d6l derocho a parciblr lndsmnlzac¡ón
alguna, presonle o fulura:
o Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 dfas naturalBs de

caronc¡a ¡nicialy un p€rlodo de carencla €ntrs sinigstros de
I 80 dfas naturalss in¡ntsnumpidos.

o lncapacidad Temporal: 30 dfas naturales do carancia
inicial, 180 dfas naturalos de c€rencla ántre sinisstros para
Ia misma €nfermodad cáusante y 30 dfas naturales para
disünta €nf€rmedad causanta. No s6 apllcá carencla en
caso ds accid€ntes.

o Hosp¡tal¡zaclón: s¡n cárencia in¡cial, '180 días naturales de
carenc¡á entre sinisstros para la misma enfermodad
causante y 30 dfas naturalss pára dlstlnla enfermodsd
causanle. No se apllca carencla en caso d6 acc¡dentés.

Este es un documento nonml¿ado del ProdEto de Seguro que ¡nduye la descripc¡ón báslc€ de los pdncipales r¡€§gps que qlbre el Produc{o y 16§ principales

exclus¡ones. asi como otrDs aspoctos destacsdoe del mlsmo- Ls ¡nformac¡ón pfecontractuel y contrgctual cornpletá relativa al Produdo §e prcporc¡oná en olrcs

documentoe, El presente dodJmerlo carece de valor @ntraclual.

¿En quó consisto esto t¡po de seguro?
Seguro que ofrocs protecc¡ón económlc€ a los t¡tularos de un préstamo (h¡potocario o personal) en caso de una situación de pérdida

invóluntaria de emplso, una ¡ncapacidad t€mporal, u hospilalizáclón, quo puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿TJ-



'Sb§uro de Protección de Pagos
Documento"de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: c0559
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¿Dónde estoy cubierto?

t lernono tspañol,

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Habersg adherldo a la póliza madiante la firma de las Condicion€s ParUcularos o Boletln ds S€guro.
o Satlsfacor ol pago de la prlma del s6guro.
o Deber de comunlcár a la Entidad Asoguradora CNP Partnors todas las cirütnsianclas que lncidan en el riesgo asogurado

para suscrlblr 6l seguro y durants ol curso dgl contrato.
o Poner en conoclmleñto de la Entidad Asaguradora la ocun€ncia del siniestro en el plazo máximo de 7 dfas hábiles desde

la ocunencla del sln¡estro.
o Facllltar a la Entdad Aseguradora toda clase de lnformacionss sobrs las clrcunslancias y consecuencfas del sinlBstro,

además do toda documontaclón n€c,€saria para el pago de las prestadones.

ffi éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuanlla d6l pago corrospondlente a la prima vsndrá ñiada en las Condiclonss Partldllares o Certlñcado lndlvidual del
S6guro, s6 trata ds un seguro a prima ún¡ca y deborá pagarso sn la fecha da in¡cio del seguro.

En caso d6 impago da la prima únlca, el seguro no €ntrará en ef6cto. En este caso, la Entldad Aseguradora qusdará llborada
de su obl¡gaclón en caso ds sinigstro al no habsr entrado el soguro en v¡gor.

E áCuándo comienza yfinaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas colncidirá con la duración dsl préstamo, siendo la dumclón mfn¡ms del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para 6¡ caso d€ préstamos personales y de 5 años para €l caso de préstamo§ hipotscar¡os.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá ds un plazo de 30 dfas naturales dasde €l día do la cel€bración del contrato, para Isscindlr el misrno.

Deberá comunlcar su dec¡s¡ón, en el plazo legalments estabtec¡do, medianle comunicación sscrita dlrlgids a la Ent¡dad

Aseguradora, detallando sus datos porsonales, asl como 6l número de pól¡28'

Cuando se rsalico la amortización total ánticiPada d€l préstamo dará lugar a la sxtinción del contrato d€ sag uro, pr€vra
el lmporte
la Entidad

devolución al Asegurado, Por Parte d6 la Entidád Aseguradora, de la Parts de prlma no consum¡da manos

correspondiente a los rscargos s impuéstos saüsfschos s¡ procedan. Una vaz realizado al extorno de

Aseguradora quedará l¡bsrada de su obligac¡ón 6n caso ds s¡n¡estro quedando extingu¡do 6l contrato

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

K

La facha ds finalizaeión, sorá aquella exprasada en las Condiciones Partlculares o Certificado lndivldual del Seguro. No

obs¡ants, las coberturas del seguro fnalizarán 6n los slgulontes ca6os:
o La fecha 6n la cual todas las cant¡dades dobldss por ol As6gurado a la ent¡dad prostamlsta por el Contrato d€ Préstamo

vincu¡ado a la póliza de soguro fueran entrogadas al mlsmo, o fecha de reembolso tolal.
o Al alc€nzarso la fscha ds termlnación del Contrato d€ F¡nanclaclón vlnculado a la póllza, aunque no s€ hubieran

reembolsado todas las cantldades dsb¡das sn v¡rtud del mlsmo.

o La fecha en que el Contrato de Prástamo vinculado a la Póliza de ssguro term¡ne por cualqu¡er causs.

o La fecha sn la cual 6l Asogurado alcance la adad de 67 años, o 6n la fecha en la que se cese de toda actividad profesioñ€l

remunerada, o en la fecha de Jubilac¡ón o ds prelub¡lación cualqui€ra qus saa su causa, excepto para hospltal¡zac¡Ón.

o La fecha d6 fallacim¡onto o d6 declaración del estado do lncapac¡dad Psrmanente del As€gurado sn qJalqulora dB sus

grados.

o La fecha en la que s€ prcduzca una subrogaclón, css¡ón ds la poslclón o cualqu¡er transmlslón de los dcrechos y

obligadonss dB las partos que lnterv¡snen en el Contrato de Préstamo.

o La cobertura term¡nará 6n la f€cha en la que sl Asegurador hayá pagado sl número máx¡mo d6 pre§taciones coñsocuüvas

o altsmas por lncapacldad Temporal o Pérdlda lnvoluntaria de Empleo u HosPthl¡zaciÓn qué se han f¡lado en la póliza.



1..---. cajalmendralefo

Alfredo Cubero Rodríguez, director de la oficina de Sevilla de Caja Rural

de Almendralejo, Sociedad Cooperativa de Crédito.

CERTIF¡CA

Que según consta en nuestra contabilidad LUIS ANTONIO RUIZ

FERNANDEZ con C.l.F. 43117358V es titular de la siguiente cuenta:

ES85 3001 0071 6671 1000 3712

Y para que asi conste y surta e-fectos donde proceda, firma la presente

certificación en Sevilla a22de MARZO de2023
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